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PARTE OFICIAL
PR ESIDEN CIA D E L  CONSEJO DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud,

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO .
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Por decreto de 5 de Agosto de 1857 tuvo 

á bien Y. M, dar á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos la acertada organi
zación que actualmente tiene ; y el examen de 
las diversas clases de expedientes confiado á 
distintas Secciones, facilitó su resolución, con
tribuyendo al gran desarrollo de las obras pú
blicas, que será sin duda uno de los más glo
riosos timbres del reinado de Y. M.

A causa de este desarrollo, le reconocido 
celo de los Yocales de la Junta no basta á 
evacuar los numerosos informes que se les pi
den, y cuyo inmediato despacho reclama con
tinuamente el público, interesado en los ade
lantamientos y mejoras do todas clases.

Reconocida unánimemente la necesidad de 
fomentar nuestra agricultura y de extender lo 
más posible los beneficios del riego, se han crea
do Comisiones de Ingenieros que se ocupan en 
reconocer las cuencas de los rios, y se han so
metido á las Cortes diversos proyectos de ley 
relativos al importante servicio de aguas. Tan 
acertadas medidas, que han de dar en breve 
sus naturales consecuencias, y los muchos apro
vechamientos que solicitan ya los particulares, 
hacen necesaria en la Junta una Sección con
sagrada exclusivamente á estos importantísi
mos asuntos, reunidos hoy con los de navega
ción marítima y puertos en la última de las 
cuatro Secciones de que consta dicho Cuerpo 
Consultivo.

Esta conveniente innovación obliga á au
mentar con cinco Inspectores generales de se
gunda clase el número de 20 Vocales efecti
vos que cuenta la Junta; pero al propio tiem
po pueden suprimirse los agregados, y verifi
carse el aumento como es posible hacerlo den
tro del crédito consignado en la ley de presu
puestos para el personal del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos.

El Ministro que suscribe tiene por lo tan
to la honra de someter á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Julio de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
ANTO NIO AGUIIiAR T CORREA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, me ha expuesto 
el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Junta consultiva de Cami

nos, Canales y Puertos se compondrá de cin
co Secciones denominadas, la primera de 
Asuntos generales; la segunda de Carreteras; la 
tercera de Ferro-carriles; la cuarta de servicios 
marítimos. y la quinta de Aprovechamiento de 
aguas.

Art. 2.° Cada una de estas Secciones esta
rá presidida por un Inspector general de pri
mera clase, que se designará cada año con ar
reglo á lo dispuesto en mi Real decreto de 5 
de Agosto de 1857.

Art. 3.° El número de Inspectores genera
les de segunda clase, Vocales de la Junta, se
rá de 20, proveyéndose estas plazas por anti
güedad, con sujeción al reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos.

Hado en San Ildefonso á trece de Julio de 
fl^l ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTO NIO AGOILAR Y CORREA.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .
Subsecretaría.— Negociado 2.'

Rem itido á informe del Consejo de Estado la con
sulta hecha por V. S. á excitación de la Diputación  
de esa provincia sobre aplicación de los artículos 41 
y 43 de la ley  de 25 de Setiem bre de 1863 para go
bierno y  adm inistración de las provincias , el refe
rido Consejo en pleno ha em itido el siguiente d ic 
tamen :

«El Gobernador de Cádiz ha elevado al Gobierno 
copia de un  oficio en que la Diputación provincial 
solicita se declare si cuando la m isma proceda á una 
votación por escrutinio secreto, podrán salvar su vo 
to los Diputados que lo estim en c o n v en ie n te ,y  Y. E,

se ha servido encargar al Consejo en Real orden de 
26 de Abril anterior que em ita su parecer sobre el 
particular.

La solución de la duda propuesta no ofrece difi
cultad en concepto de este Cuerpo. El art. 41 de la 
ley  de 23 de Setiem bre de i 863, en  que se declara  
que los Diputados provinciales presentes en las s e 
siones no podrán abstenerse de v o ta r , pero sí salvar 
su voto y  hacerlo constar en el acta en las prim eras 
24 horas, habla de las votaciones ordinarias, y por 
tanto públicas entre los m ism os Diputados. Más ade
lante el art. 53, que de ningún m odo se refiere al 
que acaba de citarse, y  que constituye un precepto  
independiente del que este co n tien e, determ ina que  
la votación se haga por escrutin io secreto siem pre  
que lo pidan tres Diputados ó recaiga sobre personas; 
pero nada dice respecto de que puedan salvar su vo 
to los Yocales del cuerpo provincial, ni podría d e
cirlo sin incurrir en una contradicción palpable ha
ciendo público lo que quiso que fuera reservado.

Bastando, pues, la lectura de las dos prescripcio
nes legales de que se ha hecho referencia para com 
prender cuál fue la voluntad del leg isla d o r , el Con
sejo cree inútil insistir sobre este asu n to , y  opina  
que puede V. E. servirse proponer á S. M. se diga 
ai Gobernador de Cádiz, para que lo com u nique á la 
Diputación provincia l, que cuando esta proceda á 
una votación por escrutinio secreto no puede salvar  
su voto ninguno de los Diputados presentes.»

Y habiéndose dignado la R e i n a  (Q. D. G.) resolver 
de conform idad con el preinserto dictam en ; de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocim ien to , el de la 
Diputación p rovincia l y dem ás efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 
5 de Julio de 1865,

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos políticos..
Ha llegado á conocim iento del Gobierno de S. M. q u e  

las fuerzas marítim as del Imperio del Brasil se han d ir i
gido á bloquear y hostilizar los puertos y litoral del P a 
ra g u a y , perm itiendo la salida á los buques ex tran je ro s  
que se encuentren a la carga en dichos p u e rto s , hasta 
20 dias después de establecido el bloqueo.

El Gobierno del Brasil no consentirá , hasta nueva o r
den , que buque alguno extranjero se d irija á los puertos 
de la provincia brasileña de Matto-Grosso, ocupados hoy 
por el enemigo.

Lo que se hace saber para conocim iento del com ercio.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l id a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

NUMERO 197.
BIENES DE PROPI0S Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859 emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual en favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Númerodeórden. Corporaciones. Importe de las relaciones.
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MES DE JUNIO DE 1862.
Barcelona.

Ayuntam iento de San M artin 
de Provensals.........................

Badajoz.
Ayuntam iento de M agacela.. .  
Idem de Oliva de M érid a .. . .

Canarias.
Ayuntam iento de G arafia. . . .
Idem de Punta G orda..............
Idem de V ilaílor.........................
Idem de Tacoronle........... ..

Córdoba.
A yuntam iento de P alm a.........
Idem de Z uheros.................. ..

Cuenca.
Ayuntam iento de C ardenetc.. 
Idem  de Ilinarejos.....................

M adrid. 
A yuntam iento de I lo rta lez a .. 

Murcia.
A yuntam iento de M u rc ia ., . .

Segovia. 
Ayuntam iento de A leonada...
Idem de A yllon...........................
Idem de B ercial..........................
Comunidad de Fresno de Can-

tesp ina ......................................
Idem de Sepúlveda....................
Idem  de Segovia.........................
Ayuntam iento de C u é lla r .. . .
Idem de Caballar........................
Idem de D ehesa...............
Idem de E sp in ar.......................
Idem  de Lavajos........................
Idem  de Muyo.............................
Idem de M onterrubio...............
Idem de Blarugán......................
Idem de Melgue........................
Idem de Mozoncillo ................
Idem de M uñopedro................
Idem  de Navas de San Antonio 
Idem de Navares deEnm edio. 
Idem de Navares de Ayuso. 
Idem  de Santibañez de Ayllon
Idem de O ntalvilla.................. ..
Idem  de San Martin y Mudrian.
Idem de Sotosalvos..................
Idem de Santiuste de Pedraza. 
Idem de Santa María de Nieva,

6.110,39

2.141,35
812,80

110
7.690

66,37
260,10

250
213.39

117,33
972,77

420,92

70,67

538.67 
2.058,45

17.784,44
4.003.34 
3.254,14

15.292,97
4.016
4.858,81
1.309,30

224,85
83,16
37,22

2.287,02560
1.872

780
23,21

701,65
291,20
666.67

3.845.34 
61,60

326.40 
11.*14,14

51,09
9.450,54

Númerodeórden. Corporaciones. Importe de las relaciones.
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Idem de Villaverde de Mon-
tejo.............................................

Idem  de Va Helado....................
Idem de Valvieja......................
Idem de Villacastin...................
Idem de Vegas de Matute.. . . .  
Idem de Zarzuela del M onte ...

Soria.
Ayuntam iento de Cuevas de

A yllon.......................................
Idem de Alam eda......................
Idem de A lm enar......................
Idem de Bavubas de A b a jo .. .
Idem de Ciadueña......................
Idem de B rias.............................
Idem  de C ihuela .........................
Idem de B uberos.......................
Idem de Carabantes. ................
Idem de A lm arza.......................

Teruel.
A yuntam iento de Manzanera 
Idem de V aljunquera................

MES DE JULIO.
Almería.

Ayuntam iento de F iñ an a ... .
Barcelona.

Ayuntam iento de Caldas de
M om buy ........... ......................

Idem de Copons.........................
Idem de M anresa.......................
Idem de M onmaneu..................
Idem de O lesa.............................
Idem de Pobla de C iaram unt. 
Idem de Touj...............................

Cuenca.
A yuntam iento de A la rco n ... .
Idem de C uenca.........................
Idem  de Cardenete....................
Idem de Hinojosos....................
Idem de Horca ja d a ..................
Idem de G ascueña ....................
Idem de L a n d e te . .....................
Idem de Leganiel........................
Idem de Mota del C uervo . . . .
Idem de M ira.............................
Idem deMinglani l ia ..................
Idem de Mora de A lta re jos.. . .  
Idem dé la  Osa de la V ega.. . .  Idem de Olmeda de la C uesta.
Idem  de Povatos.......................
Idem de S isante.........................
Idem  de T órto la .........................

Soria.
Ayuntam iento de A lm en a r.. .
Idem de A dradas.........................
Idem de Berzosa.........................
Idem  de Casarejos....................
Idem de Centenera de Andaluz. 
Idem de Cabrejas del Campo.
Idem de Deza..............................
Idem de G om ara.........................
Idem de Lodares de O sraa ... .
Idem de Judes.............................
Idem deEscobosa de Almazán. 
Idem  de las Fuesas....................

Teruel.
Ayuntam iento de la Fresneda.
Idem de L inares.........................
Idem de Mirambel......................
Idem de M anzanera..................
Idem de Nogueras......................
Idem de O iiete......... .................
Idem de Palom ar........................
Idem de Valdealgorfa...............

77,31
205.33

1.653.34 
1.217,07

42.67
701.66

1.709,38
141,88
600,08
704

85.34
3.309.34 

106,78
5.*78,24 

312
369.20

21.34
277.34

362,14

59,20
195,58

3.552
714.67
481.07 

1.071,99
386.67

1.952
1.099,91

214.40 
82,’7

3.738,67 
496 

3.600 
3 1 40,17 9.379,47

170.67 
903/20 
480 
720,80OGO,0 ’>
123.40 

98,17
105,4 4

165,10 355,74 
7.466,66
1.636.80

121.07
2.080 

10.587,20
1.989,42

709.33 
20,80

2.508,27
266.67

147.20
645.34 
377,55
954.67
58.67 

159,13
1.390,30
1.301,33

Númerodeórden. Corporaciones.
Importe de Us relaciones.
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Madrid

BéES d e  a g o s t o .
Almería.

A yuntam iento de C o b d a r.. . .
Idem de C anjayar.......................
Idem de Pechina.........................

Barcelona.
Ayuntam iento de B arcelona,. 
Idem de M anresa......................

Cuenca.
Ayuntam iento de A larcon . . . .  
Idem de Barchin del Hoy o . . . .  
Idem de Castillo de G arcim u-

ñoz ..........................................Idem de Caña v a te ..................
Idem de C astejon......................
Idem de G ascueña.............
Idem de Graja de In ies ta .........
Idem deOsa de ia Vega...........
Idem de S isante........... .............
Idem de Torrubia del Campo. 
Idem de T inajas.........................

Murcia.
Ayuntam iento de Abaniila. . 
Idem  de F o rtu n a .......................

Soria.
Ayuntam iento de Alenlisque.
Idem de A rcos...........................
Idem de A crijo s................
Idem del Burgo..........................
Idem de Bocigas.........................
Idem de Bavubas de Arriba . .  
Idem de Cabrejas del Campo .
Idem de C i r ic e ............................
Idem de Diust.es.........................
Idem de F uentibclla.................
Idem de F uentelm onge...........
Idem de H e rre ra ........................

Teruel.
Ayuntam iento de L inares. . . .
Idem de La Fresnedo................
Idem de M iram bel.....................
Idem de Olalla.............................
Idem de Palomar.........................
Idem de Torre de A rc a s .........
Idem de Torm on.........................
Idem de Yillaquemado.............
Idem de Va Ideal goifa................
Idem de V illafranca ...................
22 de Junio de 1003.—M arünp/

82,27
677.60 
179,62

62 8 H ,53 
1.360,53

1.666,04 
15,31

2.186,67
193.07 
59,24

917.33 
960,01

1.266,19
493,03
349.87 

1.200

169,17
921.60

364,47 
1.709,40 

178,66
701.34 
858,67

25,18
193.60 
970,66 
107,74 
1 15,26

48
72

2.0 59,47
39,47

399.61 58,51 
93,20 
88,90

313.08
229.87 

1.253,343*0

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los 
dueños de fábricas que á continuación se expresan , el 
cual se publica con arreylo á lo dispuesto por Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Antonio Jordá y Blanco. Marca, un hom bre vestido 
de andaluz, con sombrero calañés, montado á caballo y con 
un trabuco que pende del lado derecho. Encima "dice: 
El Contrabandista: se aplica á cubiertas de libritos de pa
pel para fum ar ; se halla situada la fábrica en Alcoy, p ro 
vincia de Alicante.

D. Antonio Boronat Latorre. M arca, un cuadrúpedo 
de pelo largo y erizado , con larga y poblada cola re to r
cida sobre el lomo en toda la extensión del animal. De
bajo dice: El Hormiguero: se aplica á cubiertas de lib ri
tos de papel para fum ar; se halla situada la fábrica en 
Alcoy , provincia de Alicante.

Doña Juliana Mora. M arca, en tre  dos ramas en que 
termina un adorno de capricho, pende un  ramo con tres 
frutas. E ncim a, en una faja sem icircular dice: Los P i 
mientos . v debaio P ro n ied a d : se aolica á cubiertas de li-

briíes de papel para fum ar ; se baila situada la fábrica en 
Bocavrente, provincia de Alicante. _D. Francisco Masía y  Maltó. Marca , un  aragonés de 
pié, con el traje propio del Pa*s > Ia cabeza envuelta con un pañuelo y  el sombrero en la mano izq u ie rda ; a su 
derecha se ve un trozo de coliOTpa ó pilar. Debajo dice. 
El Aragonés: se aplica á cubiertas de libritos de papel 
para fum ar; se halla situada la fábrica ®n Alcoy, p ro v in 
cia de Alicante. ,D. Juan Blanquer y Vives. Marca , un cua'lrupec.0 de 
la familia de los roedores, cubierto de pelos largos y e s 
pesos, excepto la cabeza, las cuatro extrem idades y_ l<* 
cola. A su derecha dice: El Suricate, y á la izquierda: S u 
perior para cigarrillos ; se aplica á cubiertas de libritos 
de papel para fum ar; se halla situada la fábrica en Ái- 
coy , provincia de Alicante.La razón social Valls y Eran. M arca, un p e rra  con 
lanas largas y espesas; á la derecha varios caseríos, v a la 
izquierda el mar. Debajo dice : El perro de lerran uva . ¿c 
aplica á cubiertas de libritos de papel para fum ar; se ha
lla situada la fábrica en A lcoy, provincia de Alicante.

La razón social Viuda de Ferrer é hijo. Marca, un  h o m 
bre de pié con pelo, espaldar y rodilleras; una vacia de 
barbero en la cabeza; una espada pendiente del lado iz
quierdo y un libro abierto en la mano izquierda. Debajo 
dice: E l Quijote: se aplica ¿cu b ie rta s  de libritos de papel 
para fum ar: se halla situada la tábrica en Sevilla , p ro 
vincia de ia.Doña Dolores Mora y Navarro. Marca , en un campo 
un toro y una vaca, frente el uno de la o tra ; aquel á la 
izquierda en prim er térm ino y esta á la derecha á m ayor 
distancia; debajo dice: Toro y Vaca: se aplica á cubiertas 
de libritos de papel para fum ar; se halla situada la fa
brica en Bocayrente, provincia de Valencia.

D. Asensio Perez. M arca, un cuadrúpedo parado en un 
cam po, y e n  últim o térm ino el m ar, donde se ve un bote 
y un barco de vela. A un lado y otro del cuadrúpedo dos 
cintas ond u lan tes; en la de la izquierda se lee : Superior 
para cigarrWos y en la de la derecha: El Dante: se aplica 
á cubiertas de libritos de papel para fum ar ; se halla s i 
tuada la fábrica en A lcoy , provincia de Alicante.

La razón social Poch y Creisell. Marca, una cesta lle 
na de llo re s , asida de tres cadenas floreadas con una f i
gura en cada lado en forma de ángeles, y  al pié de la 
cesta dos cuernos de la abundancia. Debajo dice : De hilo. 
Propiedad. La que ha de servir para em paquetar las g ru e
sas de libritos contiene la misma cesta y dos prensas, v 
encima dice : La cesta florida : se aplica á cubiertas ele h -  
britos'de papel para fum ar; se halla situada la fábrica en 
Málaga , provincia de id.

Di José González Gisbert. Marca , tres torres en h i le 
ra con dos ventanas ovaladas en cada una , y sobre ellas 
una alm ena. Debajo d ic e : La tres torres: se aplica á cu
biertas para libritos de papel para fu m a r ; se halla s itu a
da la fábrica en T ib i, provincia de Alicante.

D. José Mora y Alberó. Marca , en la parte superio r 
una inscripción en forma sem icircular que dice : Las tres 
inoras. Del centro sale un ramo de zarza con tres moras: 
en la base hay dos floreros enlazados con unos ram itos, 
y debajo d ic e : Propiedad: se aplica á cubiertas de lib ritos de papel para fum ar; se n a iu  c¡ui*rn, u, f;íhrir.n en lia rieras, piuvincia de Alicante.D. Carlos Perez y compañía. La misma m arca que la 
expresada de la razón social Valls y Eran: se aplica á cu 
biertas de libritos de papel para fum ar ; se halla situada 
la fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

D. Juan Casulleras. Marca , una paloma vo lando; á la 
izquierda arboleda y á la derecha una m ontaña, al pié de 
la cual hay una c a sa : se aplica á cubiertas de libritos de 
papel para fumar; se halla situada la fábrica en Reus, p ro
vincia de Tarragona.D. llafaél Sanz y Carbonell. M arca , un  conejo entre 
m atorrales. Debajo se lee: Conejo ordinario: se aplica ¿ li
britos de papel para fum ar; se halla situada la fábrica en 
Alcoy, provincia de Alicante.

D. Rafael Antolí y Martorell. M arca, en un campo un 
cuadrúpedo cubierto de pelo, de la familia de los roedo
res. Debajo dice: E l Arm iño: se aplica á cubiertas de li 
britos de papel para fum ar; se halla situada la fábrica en 
P a lm a, provincia de las Baleares.

En cum plim iento del citado Real decreto, los que ten 
gan que dirigir reclam aciones sobre la propiedad de d i
chas marcas deberán presentarlas en el Real Instituto in 
dustrial dentro  del térm ino de 30 d ia s , á contar desde el 
de esta publicación en la G a c e t a .

Madrid 30 de Junio de 18ü5.~~El Director general 
Agustin de Perales.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. M e s  d e  F e  bu  e r o  d e  1863,

E stado dem ostrativo  d élos valores ingresados por dichos conceptos en la  Tesorería d é la  Dirección general dentro del referido m e s  de Fe
brero, que forma esta Contaduría consiguiente á  lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53jde la instrucción reglamentaria apro
bada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como s ig u e :

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs. vn.
T O T A L .

Rs. vn .

CREACIONES.

Renta consolidada in te rio r al 3 por 100.........j(
1 título, série B, de 5.000 rs., núm ero 17.727.............................................................
1 » » C, de 10.000 rs , núm ero 16.166..........................................................

27 inscripciones nom inales no trasferibles á favor del clero , núm eros 20.640
ai 20.666..................................................................................................

224 » á favor de corporaciones c iv iles , núm eros 20.509 ai 20.609, 
20.616 al 20.639, 20.667 al 20.765..................................................

5.000
10.000

68.396.506,76
10.427.334,93

|  78.838.841,63

Renta diferida in terior al 3 por 100........... 2 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 24.972 y 24.973...................................... » 8.000

Deuda am ortizable de prim era c la se .,. . . . . .  j
9 títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 12.099 al 12.102, 12,105 al 12.109.4 » » B , de 10.000 rs , núm eros 8.213, 8.214, 8.217 y 8.218..............
1 » » C , de 40.000 rs., núm ero 5.010..........................................................
8 » » D, de 80.000 rs., núm eros 6.538 al 6.545........................................
1 inscripción nom inal, núm ero 744...............................................................................

36.00040.000
40.000 

640.000 
273.197,07

l  1,0.39.197,07

Deuda am ortizable de segunda c lase . . . . . . . .  j

10 títulos série A, de 5.000 rs.,núm ero s 5.102 a l 5.105, 5 .1 13al 5.118...........
6 » » B, de 10.000 rs., núm eros 4.019, 4.020, 4.025, 4.028, 4.029 y

4.032..........................................................................................13 » » C ,d e  20.000 rs , núm eros 4.839 al 4.843, 4.845 al 4.848 4.850
4 » » D, de 50.000 rs., núm eros 7.099, 7.101, 7.103 y 7.104............
2 » » E, de 100.000 rs., núm eros 4.342 y  4.346......................................

50.000
60.000

260.000
200.000
200.000

|  770.000

Deuda sin interés del personal del T eso ro ... j
384 títulos, série A , de 1.000 rs., núm eros 204.400 al 204.783......................

9C » » B , de 5.000 rs., núm eros 45.004 al 45.099...............................
80 » » C, de 10.000 rs., núm eros 31:528 al 31.607..................................
52 » » D, de 20.000 rs , núm eros 23.810 ai 23.861..................................

194 residuos, núm eros 110.628 al 110.821.......................................................................

384.000
480.000
800.000 

1.040.00093.175,18
|  2.797.173,18

Obligaciones del Estado ai portador por fer- j 357 obligaciones de á 2.000 r s . , núm eros 410.783 al 411.139.....................................
65 ca rp e tas , núm eros 888 al 922, 928, 930 al 955, 958, 960 y 961.........................

»
» 714.000

42.818.203,43
Obligaciones del Estado especiales del fe rro -> » 2.844.771,57

T o t a l  de creaciones.............
CONVERSIONES.

129.820.190,94

Renta consolidada in te rio r al 3 por 1 0 0 . . . . .  j

12 títu los, série A, de 1.000 rs., niím eros 45.672 al 45.683...................................

6 » » D, de 20.000 rs., núm eros 19.360 al 19.365.................................
2 » » E, de 50.000 rs., núm eros 30.494 al 30.495...................................
2 » » F, de 100.000 rs., núm eros 19.618 y 19.619...................................
1 inscripción nom inal no trasferibles, núm ero 20,766» .

12.000
5.000

10.000
120.000
100.000
200.000
260.000

|  707.00Ú



220 títulos, série A, de 4.000 r s . , números 24.770 al 24.968 , 24.974 al 24.994. 880.000 \
1.464.000 i
5.544.000 f 60.196.396,36u iiliiu a  uuerioi di ¿ por 100. *•••«•» \ 1 073 )> » D , de 48.000 rs., números 45.578 al 46.496, 46.498 al 46 .651 ..

4 inscripciones nominales trasferibles, números 2.810 al 2.813...............................
3 » » no trasferibles, números 936 al 93 8 .........  .................

51.504.000 / 
564.600 \ 
239.796,36 I

Deuda amortizable dê  primera clase.................j

39 títulos, série A , de 4.000 r s . , números 12.023 al 12.027, 12.067 al 12.098,
12.103 y 12.104..................................................................

26 » » B ,d e  10.000 r s . , números 8.168 al 8.172, 8.194 al 8.212,
8.215 y  8.216.......................................................................

12 » » C, de 40.000 r s . , números 4.982 al 4.988, 5.005 al 5 ,009..........
19 » » D , de 80.000 r s . , números 6.519 al 6 .5 3 7 .......................................
1 inscripción nom inal, numero 74 3 ............................ .......................................................

11 títulos, série A, de 5.000 rs., números 5.092 al 5.096, 5.100, 5.101, 5.106 al
R 1I9 ........................................................................................

156.000 \

260.000 ) 
480.000 t

1.520.000 ) 
37.276,06

55.000 ,

2.453.276,06

Deuda amortizable de segunda clase............ .... j

9 » »

9 » »

2 » » 
3 » »

B , de 10.000 rs ., números 4.018, 4.021 al 4.024, 4.026, 4.027,
4.030 y  4.031.............................................................................

C, de 20.000 rs .,“números 4.828 , 4.829, 4.833, 4 .834, 4.836 al
4,838, 4.844 y  4.849................................................................

D , de 50.000 rs., números 7.100 y  7 .102 ...........................................
E , de 100.000 rs., números 4.313 al 4.315...................................

90.000 (

180.000 ( 
100.000 ) 
300.00*0 -

725.000

Obligaciones del Estado al portador por ferro- 1 
carriles. .................................

7.067 obligaciones de á  2.000 r s . , números 396.317 al 399.999 , 400.001 al 401.872,]
4! 1.140 al 411.179, 411.181 al 411652 ............................ 1 i H .134.000

T o t a t . d,p. mnvprsinnps.................

RESÚMEN.

/O. A l  0.0 i A , 42

C reaciones.. . . . . . . . . ...................................................................................... .........................  129.820.190,94
Conversiones,. . . . . . . . ..................................................................................... ............................ 78.215.672,42

NOTAS.
Emisiones p or creaciones.

1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:
C O N C E P T O S . C R É D IT O S  E M IT ID O S . Rs. cénts .

Indemnización por venta de bienes de 80 por 100
de Propios......................................................................... 575.064,87 )

Idem id. de Beneficencia ..............................................  9.647.639,73
ídem id. de Instrucción pública...................................  204.630,33 )

10.427.331,93 \

Idem por la permutación de bienes del Cclero.. 
Documentos antiguos no recogidos.........................

68.39G.d06,/6 \ 1 ‘ * * 
15.000 )

Indemnización por la última guerra c iv il.............. 8.000 Idem diferida 3 por 100..........................................

Ju r o s .................................................................... ................
Préstamos de ocho m illones...................................... ^36*000 ^  i amortizable de primera ciase................ 1.029.197,07

Ju ro s , intereses................................. ..............................
Obras pias...........................................................................
Documentos antiguos no recocidos

320.000 ] 
65.000 /

Préstamo de ocho m illones, intereses....................
Haberes de todas clases de 1828................................

95.000 l
75.000 )

Subvención por ferro-carriles.................................... 43.532.205,43 Carpetas, obligaciones generales......................

129.820.190,94
2.* En equivalencia de los créditos emitidos jpor conversiones y  canjes se han amortizado los siguientes:

C R É D I T O S  A M O R T I Z A D O S . R s .c é n is . B A J A S . C A K D 1 T O S  E M I T I D O S . Rs', cén ts.

Renta consolidada 3 por 100 in terior....................
Idem id. de corporaciones c i v i l e s . ........................
Residuos del 3 por 100 consolidado e x te r io r .. . ,
Capitales de partícipes legos........................................
Intereses capitalizadles...................................................

5.996.000 \ 
148 402,25 / 

6 200 } 
300.862,21 l 

I I .85?,96 /

6.163.317,12 i  317,42 Renta consolidada 3 por 4 0 0 . . .....................

Renta consolidada 3 por 100 interior para su re
novación ........................................................................... 60.000 60.009 » Idem id. i d . ,

Renta diferida 3 por 100 in te r io r .. . .................. ..
Idem consolidada del 5 por 100.................................
Idem activa del 5 por 100 exterior..........................
Idem antigua del 5 por 100 id...................................
Intereses del 4 y 5 por 100.........................................

21.537.504,06 \ 
35.796,36 I 

•116.000 >
54.666.66 i
61.106.66 )

21.805.133,74 10.737,38 Idem diferida 3 por 1 0 0 .

Inscripciones de Deuda amortizable de primera
clase...................................................................................

Vales no consolidados.....................................................
Rentas no percibidas por partícipes le g o s .. .*..
Intereses de capitales de id. id .................................
Idem corriente 5 por 100 á  papel..........................
Deuda provisional..........................................................

353.466.63 \ 
97.882,38 /

1.709.540,87 \ 
18 7.707,86 I 
115.333,27 1
102.590.64 J

2.566.511,68 23.2 45,59 Deuda amortizable de primera ciase, ..........  2.541.276,06

Deuda sin interés.............................................................
Irinm p a c  Un a v f n r n r v r »  .......................... ....

Idem del 5 por 100 exterior antigua. . . . . . . . . ’ .*!

Intereses de Deuda corriente 5 por 100 á  papel,

96.030 
388.000 f

2 7 ~í \ í ! . i ; :c803,85 67.305,85 Idem id. de segunda id& i *0 0 0)0 *i i
616.422,51 •

Ferro-carril de Alar á  Santander.............................
Carpeta de obligaciones generales...............
Deuda atrasada del p ersonal............. ........ J . . . , ,

SO.OOO
9.486.000

179.333,80

80.000 » Obligaciones esp eciales,..
9.486.000 2.009 Idem generales...........

170.333,80 )> Títulos v residuos.. ,  . , ,

■•••*........................... ...........  80.000
.......... 9.484.000

41.759.112,46 1 40.106,21 ¡1.6(9.006,22

A m ortizacion de fin ili va.

3 ,1 Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
C A P I T A L E S . I N T E R E S E S . TOTAL

27.277,63600

ídem id. de segunda clase...............................................
Idem consolidada del 4 por 100..................................
Capitales de partícipes legos.........................................
Rentas no percibidas por id ..........................................
Acciones de carreteras..................................................
Idem de Obras públicas...................................................
Obligaciones generales del Estado..............................
Idem especiales..................................................................
Acciones del Canal de Isabel I I ...................................
Deuda del material del Tesoro....................................

»

3.050

»
»
»
»
»
»
»

3.056.000 
(.595.000

8.050 
82.867,06 
36.585,75 

21 Í.000 
248.000 

(.390.000 
66.000

3.050.000 
668.213,66 
788.433,29»

11.226.777,39 3.650 ((.230.427,39

Madrid 23 de Marzo de 1865.=M anuel Ciudad.«=V.° B.#= E l  Director general, Presidente , Quiñones.

Junta de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de 
Febrero de 1836, a la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Numero 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio - 

nes.

D IÓ C E S IS  D E  A S T O R G A .

111512 D. Cristóbal Espino.

D IÓ C E S IS  D E Á V I L A .

I i 1543 D. Plácido Márcos Ramírez.

D IÓ C E S IS  D E  B A R C E L O N A .

111544 D. José Alsina.
111545 D. José Benaprés.
1 11546 D. Antonio Lamich.
1 1 1547 D. Magin Marquet.

D IÓ C E S IS  D E  B U R G O S .

I 11548 D. Angel Abadía.
111549 D. Francisco Huidobro Arce.
I I  i 550 D. Eusebio Martínez.
4 H 5o! D. Pablo Marrón.
111552 D. Nicolás Merino.

D IÓ C E S IS  D E  C A L A H O R R A .

1 H553 D. Patricio Gabriel Larraurí,
1 11554 D. Tomás Moraza.

D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

1 11555 D. Francisco de Paula Arévalo .

D IÓ C E S IS  D E  L E R I D A .

1 11556 D. Pedro Rosell.
111557 D. Antonio Viladomat.

D IÓ C E S IS  D E  M Á L A G A .

111538 D. Juan Francisco Candeleva,
1 11359 D. José Merchan.

D IÓ C E S IS  D E M A L L O R C A -

1! 1560 D. Gabriel Fauler.

Número 
de salida
d9 las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

n e s .

D i ó c e s i s  D E  M O N D O N E D O .

1 11561 D. F ru tos  José Sarcedo.

D IÓ C E S IS  D E  O R E N S E .

111562 D. Benito Conde.
1 1 1363 D. Lorenzo Perez.
111564 D. Ju an  Quintairos Seara.
111565 D. Ramón Salgado.
1 11566 D. Juan  Francisco Somero.

D IÓ C E S IS  D E  O R 1 H U E L A .

1 11567 D. Lino Rodenas.

D IÓ C E S IS  D E  P A L E K C I A .

111568 D. Santiago Ibañez.
111569 D. José Percador.

D IÓ C E S IS  D E  S A N T IA G O .

111570 D. Juan  Benito Sarcedo.

D IÓ C E S IS  D E  5 E G O U B E .

111571 D. Carlos Exarque .

D IÓ C E S IS  D E S E G O V IA ,

111572 D. Melquíades Ortiz.
D IÓ C E S IS  D E  S E V I L L A .

1115“ 3 D. Santiago García.
111574 El mismo.

D IÓ C E S IS  D E  T E N E R I F E ,

111575 D. Domingo Alvarez.
1 11576 D. Domingo Armas.
111577 D. José Mora.

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

1 11578 D. Pedro  Antonio Salas.

D IÓ C E S IS  D E  U R G E L ,

111579 D. Antonio  Parra l .
111580 D. José Jordana.

D IÓ C E S IS  D E P A M P L O N A .

111581 D. Martin Golcoa.
111582 El mismo.

D IÓ C E S IS  D E  T H R L 'E L ,

111583 D. Antonio Civera.
11.1584 El mismo.

Madrid 12 de Junio de 1865 —El Secretario ,  Manuel 
Ulibarri.«=»\.° B.°” EI Director general,  P res iden te ,  

\ lv a rez  Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados.
quidacio-

nes.

C E N T R O  D E  E s T A D O .

111585 D. Manuel Calvo.

C E N T R O  D E  G U E R R A .

111586 D. Martin Justo dé Villota.

P R O V IN C IA  D E  L A  C O R ü Ñ A .

111587 D. Francisco Román Diaz.
111588 Doña Manuela Bayolo.
111589 Doña María López.
111590 Doña Josefa Añorga.
I H 591 Doña María Joaquina Piñeiro.
M 1592 Doña Nicolasa Amado.
111593 Doña Rosa González.
1 11594 D. José Valiño y Fernandez.

P R O V IN C IA  D E  I I U E L V A .

111595 D. Antonio de la Rubiera y Suarez.

P R O V IN C IA  D E  L U G O .

111596 D. Antonio Rodríguez.
P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

111597 D. Narciso Marcelino Toraño.
111598 D. Tomás Benito Moreno.

P R O V IN C IA  D E  M U R C IA .

111599 D. Juan José Zirco.

P R O V IN C IA  D E  M Á L A G A .

1 11600 D. Gregorio Guerrero y Domínguez.
111601 D. Rafaéi Navas.
111602 D. Francisco Navas.
111603 D. Antonio de Luque Alva.

P R O V IN C IA  D E  N A V A R R A .

I I i 604 D. Juan Villanueva.

P R O V IN C IA  D E  T O L E D O .

1H605 D. Blas Mariano Gorvera y Muñera.

fNúmero
0 salida

d9 las li- Nombres de losinteresadcs.
quidacio-

n e s . _______________________________ _ _

P R O V IN C IA  D E  V A L E N C I A .

1 11606 D. Luis de la Fuente.
P R O V IN C IA  D E  Z A M O R A .

111607 D. Francisco Chamorro.
P R O V IN C IA  D E  C A N A R IA S .

I 1 1603 D. Antonio Rivero.

P R O V IN C IA  D E  O V IE D O .

II  1609 D. Ramón Alvarez.
111610 El mismo,

C E N T R O  D E  G U E R R A .

111611 D. Miguel de la Torre.
P R O V IN C IA  D E  L A  C O R U Ñ A .

111612 Doña Teresa Somozo.
111613 D. Miguel Dabarra.

P R O V IN C IA  D E  M Á L A G A .

i 11614 Doña María Manuela Sandubete.

P R O V IN C IA  D E  T O L E D O .

111615 D. Juan García Luengo.
Madrid 12 de Junio de 1865.== El Secretario , Manuel 

A. U lib arri.= Y .* B .°=  El Director general, Presidente, 
Alvarez Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

D IÓ C E S IS  D E  A L M E R ÍA .

111616 D. Juan Tirado.

D IÓ C E S IS  D E  B U R G O S .

111617 D. Domingo Alvarez.
111618 D. Antonio López.

D IÓ C E S IS  D E  C A L A H O R R A .

111619 D. Segundo López Alda.

D IÓ C E S IS  D E  C O R IA .

111620 D. Francisco López.
D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

111621 D. Juan Artacho.
D IÓ C E S IS  D E  L E O N .

111622 D. Segismundo Portell.

D IÓ C E S IS  D E  M Á L A G A .

1 11623 D. Juan José de Luque.

D IÓ C E S IS  D E  O R E N S E .

111624 D. Cándido Ramón Alvarez.

D IÓ C E S IS  D E  P A M P L O N A .

1 11625 D. Fermín Caminos.

D IÓ C E S IS  D E  S A N T IA G O .

111626 D. Francisco Canciños.
111627 D. Fernando Charoin.
111628 D. Manuel Cotelo.
111629 D. Manuel Martínez.

D IÓ C E S IS  DE VALENC IA .

111630 D. Luis Palomero.
D IÓ C E S IS  D E  U R G E L .

111631 D. José Orriols.
D IÓ C E S IS  D E S E G O V IA .

M I632 D. Valentín Crespo y Cáceres.
111633 El mismo.
111634 El mismo.

D IÓ C E S IS  D E  T O L E D O .

1 11635 I). Francisco Avellanall.
111636 El mismo.
111637 El mismo.

D IÓ C E S IS  D E  C A L A H O R R A .

111638 D. Antonio Estarillo.

D IÓ C E S IS  D E  G R A N A D A .

111639 D. Francisco Solano Albornos.

D IÓ C E S  S  D E  T A L E N C 1 A .

111640 D. Juan Amor.

D IÓ C E S IS  D E  V A L E N C I A .

111641 D. Ventura Llovet,
11 1642 D. Antonio Martínez.
111643 D. Francisco Torres.

D IÓ C E S IS  D E  Z A R A G O Z A .

111644 D. Mariano García.
Madrid 12 de Junio de 1865. =  El Secretario , Manuel 

A. Ulibarri. =  V.* B .*=*Ei Director general, Presidente, 
Alvarez Quiñones.

T ribunal de op osic ion es
á la cátedra de Dibujo lineal, de adorno y figura, vacante 

en el Instituto de Lérida.
El día 16 de Agosto próximo, á las ocho de la maña

na, se servirán presentarse en el local de la Escuela de 
Bellas Artes de esta ciudad los opositores D. Manuel Cor- 
selles y S a u ri, D. Ramón Navarro y Fábregas, D. Eloy 
García y Moreno y D. Alberto Camps y Payrart para dar 
principio á los ejercicios de estas oposiciones.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para los 
efectos de reglamento.

Barcelona 10 de Julio de 1865.=E1 Vocal Secretario, 
Ramón Martí.

Gobierno de la p rovincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Real de Gandía, dotada con el sueldo anual de 2.000 rea
les pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 11 de Junio de 1865.— Francisco Rubio.
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Gobierno de la provincia  de Toledo.
El dia 6 de Agosto próximo, á las doce de su mañana 

se verificará ante el Gobernador, asistido de un Oficial 
del Gobierno , la subasta de arriendo del taller de tejidos 
del presidio de esta capital, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno.

El tipo para la licitación será el de 3 rs. por oficial, 
y mejor proposición la que aumente esta cantidad. Para 
tomar parte en el remate habrá de constituirse prévia
mente en la Caja de Depósitos de la provincia uno en me
tálico de 400 rs.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
distinguirán con un lema dentro del mismo pliego, y 
con el sobrescrito del lema se acompañará otro cerrado 
que contenga el nom bre, domicilio del proponente y la 
carta de pago ó documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido para responder del 
remate.

Si dos ó mas proposiciones resultaren iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación oral entre sus auto
res por espacio de 15 m inutos, adjudicándose al postor 
más ventajoso.

Toledo 30 de Junio de 1865.=E1 Gobernador interino, 
Saturio Lanza.

Modelo de proposición .
Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado e n  d e  , me obligo á
tomar en arriendo el taller de tejidos del presidio d eT o - 
ledo, á razón de rs cénts. por oficial.

No podrán ofrecerse fracciones de céntimos.
En vez de firmar se escribirá un lema.

A yuntam iento constitucional de Sevilla.
Por acuerdo de S. E. se anuncia al público que se 

halla vacante la plaza de Arquitecto Jefe del cuerpo fa
cultativo de las obras municipales de esta ciudad , con

la asignación ánua de 16.000 rs. si el Gobierno suprem o 
permite, á virtud de lo resuelto en Real orden de 20 de 
Abril último, que se eleve á esta suma la de 10.000 con 
que antes era retribuida ; percibiendo además 3.000 rs. 
para gastos de escritorio. Es condición precisa para op
tar al enunciado destino haber obtenido título de la Aca
demia de San Fernando , y llevar cuando menos cinco 
años de práctica en su carrera. El agraciado contraerá la 
obligación de cumplir el reglamento orgánico del susodi
cho cuerpo facultativo, aprobado por esta corporación, 
sin tener derecho á percibir otra recompensa pecuniaria 
que su sueldo ; pero será auxiliado por tres Maestros de 
obras autorizados, y un Delineante que nombrará S. E . 
á propuesta en terna del indicado perito. Dentro del té r 
mino de un m es, contadero desde la primera inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presentarán 
los aspirantes en la Secretaría de mi cargo sus solicitu
des debidamente justificadas con los respectivos títulos 
y relaciones de méritos , á fin de que con estos antece
dentes recaiga la elección del Excmo. Ayuntamiento.

Sevilla 21 de Junio de 1865 .= Jo sé Elias Fernandez, 
Secretario. 6478

Alcaldía constitucional de Córdoba.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto titular de 

esta ciudad , dotada con el sueldo anual de 900 escudos, 
y 700 para gastos de escritorio y pago de auxiliares en 
los casos que necesite utilizarlos, por acuerdo del Mu
nicipio se anuncia ai público a fin de que las personas 
que aspiren á obtener dicho destino puedan dirigir sus 
solicitudes documentadas que acrediten su aptitud legal 
para ejercer dicho cargo á este Ayuntamiento durante 
el plazo de 30 dias, contados desdeel en que este anun
cio se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concepto de 
que el Profesor que resulte electo habrá de sujetarse á 
las cláusulas expresas en el pliego que desde hoy está 
de manifiesto en esta Secretaría municipal.

Córdoba 10 de Jubo de 1865.=E t C. de Hornachuelos.
216

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado 

de la p rovincia  de Cuenca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

primera subasta de arrendamiento de las fincas que á 
continuación se expresan, celebrada el dia 18 de Junio 
últim o, se procede á otra segunda con la rebaja de la 
sexta parte de su primitivo tipo para el dia 23 del actual, 
de once á doce de su m añana, observando en ella las 
condiciones del pliego que sirvió de base para la primera, 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, núm. 6 0 , de 
22 de Mayo próximo pasado.

Numero 579 del inventario. Una heredad procedente 
de la Fábrica parroquial, radica en Caracenilla ; arren
datario Daniel Malla. Tipo anual de la segunda subasta, 
452 rs.

Núm. 1.145 del id. Unas tierras procedentes de los je 
suítas de Villarejo, radican en Villarejo Fuentes;arrenda
tario Juan Antonio Saiz. Tipo id. id., 584 rs.

Núm. 473 del id. Una huerta procedente de las fran
ciscas de Moya , radica en Moya. Tipo id. id., 834 rs.

Núm. 710 del id. Una heredad procedente de los San 
tuarios , radica en Palomares del Campo; arrendatario 
Valentín Millan. Tipo id. id., 534 rs.

Núm. 1.030 del id. Una heredad procedente de Petras 
de Cuenca, radica en Buelegas; arrendatario Crisanto Col
menar. Tipo id. id., 485 rs.

Núm. 6 4 1 del id. Una heredad procedente de la F á
brica parroquial, radica en P ortal-rubio ; arrendatario 
Epifanio del Hoyo. Tipo id. id., 1.167 rs.

Núm. 155 del id. Unas tierras procedentes del Cabil
do catedral, radican en Noheda; arrendatario Alejo Page. 
Tipo id. id., 767 rs.

Núm. 676 del id. Una heredad procedente de la Me
moria de Yalenzuela, radica en Villanueva de Guadama- 
ju z ; arrendatario Victoriano Cañizares. Tipo id. id., 1.167 
reales.

Cuenca 8 de Julio de 1865.=N em esio Piñango. 157

A dm inistración p rincipal 
de Propiedades y  D e r e c h o s  del Estado 

de la provincia  de Jaén.
Habiéndose dispuesto por orden déla Dirección gene

ral de Propiedades y Derechos del Estado, fecha 27 de Ju 
nio último, que se saque nuevamente á pública subasta 
la ejecución de las obras necesarias para la reparación 
de una cañería de aguas súcias del edificio que fué con 
vento de San Francisco , en esta cap ita l, la Administra
ción de mi cargo ha señalado para su remate el dia 25 
de Agosto próximo venidero, de doce á una de la tarde. 
Dicho acto deberá tener lugar en el despacho del Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Las perdonas que deseen interesarse en la subasta po
drán concurrir en el citado dia y hora ai local designado 
para hacer las posturas que juzguen convenientes, con 
arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que estarán de manifiesto en esta de
pendencia.

Jaén 4 de Julio de 1865,=PabIo Ortubia. 129

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia  de Málaga.
Por disposicionydel Excmo. Sr. Gobernador déla provin

cia y en cumplimiento del art. 166 déla Real instrucción 
de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de Mayo 
de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan á pública su 
basta las fincas, que por falta de pago de algunos de los 
plazos sucesivos al prim ero, han sido declaradas en quie
bra , bajo las condiciones generales que están prevenidas 
para la venta de bienes del Estado, y las particulares que 
contiene la citada última Real órden.

Remate para el dia 23 de Julio de 1865, á las doce de 
su mañana, en los estrados de los Juzgados de Hacienda 
de Madrid y esta capital y competentes Escribanos.

Bienes del Estado.— Mayor cuantía.
_ Número 2 del inventario. Un solar de 2.450 varas, se 
ñalado con la letra N ., en las playas de San Andrés de 
eMa ciudad, procedente del Estado por m ostrencos, que 
fué adjudicado en 204.000 rs. á pagar en 15 plazos; debe 
su comprador D. Manuel López Travecedo 46.920 rs., por 
el 2.°, 3.° y 4.* plazos vencidos en 26 de Octubre de 
1864: tasado en 44.100 r s . , capitalizado en 22.500 rs. Im
porte délos pagarés vencidos y por vencer 183.600 rs., 
por cuyo tipo sale á subasta.

Bienes de Instrucción pública .— Mayor cuantía. 
Número 72 del inventario. Un molino harinero de dos 

paradas , denominado Cuarto del Acueducto de San T el- 
mo término de esta ciudad, procedente de su Instituto de 
segunda enseñanza, que fué adjudicado en 125.110 rs. á 
pagaren 10 plazos;debe su comprador D. Sebastian Bria- 
les 25.022 rs. por los plazos quinto y sexto vencidos en 
16 de Setiembre de 1864: tasado en “53.543 r s . , capitali
zado en 85.410 rs. Importe de los pagarés vencidos y por 
vencer 75.066 rs ., saleá  subasta por"la capitalización.

Núm. 74 delid. Oh o de id.de tres paradas, denomi
nado sexto del Acueducto de San Teimo de esta ciudad, 
de su Instituto de segunda enseñanza , que fué adjudica
do en 100.100 rs. á pagar en 10 plazos; debe su com pra
dor D. Juan Briales 20.020 rs. por los plazos quinto y sexto 
vencidos en 16 de Setiembre de 1 864: tasado en 54.996 rs., 
capitalizado en 59.130 rs. Importe de los pagarés venci
dos y por vencer 60.060 rs., por cuyo tipo sale á subasta.

Málaga 12 de Junio de 186o.= E Í Administrador, An
tonio Laá y Rute. 6367

A dm inistración prin cip a l
de Propiedades y D erechos del Estado 

de la p rovincia  de Sevilla.
De doce á una del dia 30 de Julio próximo se verifi

cara la triple subasta para el arrendamiento por tiempo 
de tres años del donadío llamado del Judío, molino y oli
var; término de Carinona, contados desde 29 de Setiem 
bre siguiente la parle del donadío, y desde 1.° de Enero 
de 1866 el molino y olivar, el cual está situado en Caña
da Ronquera; perteneció al limo. Cabildo catedral de Se
villa, y está señalado con el núm. 1.683 de órden.

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona, en 
los dos primeros puntos ante los Sres. Gobernadores, Ad
ministradores principales del ramo, Oficiales primeros 
Interventores y correspondientes Escribanos, y en el ter
cero ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
Administrador subalterno del ram o, Regidor Síndico y 
Escribano.

La licitación será oral; pero los que hagan proposición 
tendrán que garantizarla con la entrega "del 10 por 100 
del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les será 
devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el remate, y 
al rematante cuando otorgue el oportuno contrato.

El tipo bajo el cual se admitirán las pujas será el de 
34.700 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el 
acto de la subasta y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presenfe anuncio.

Sevilla 30 de Junio de 1865.=A ntonio Mallén y Castro.
 ̂ 30

De doce á una del dia 30 de Julio próximo se verifi
cará la triple subasta para el arrendamiento por tiempo



de tres años , contados desde 29 de Setiembre siguiente 
la parte de! donadío, y desde 1.° de Enero de 1866 el mo
lino y olivar en cañada R onquera, término de Carmona 
procedentes del Ilmo. Cabildo catedral de Sevilla. * 

El acto se celebrará en Madrid, Sevilla y Carmona, 
en los dos primeros puntos arde los Sres. Gobernadores’, 
Administradores principales del ra m o , Oficiales prime
ros Interventores y correspondientes Escribanos, y en el 
tercero ante el Sr. A lcald e  P r e s i d e n t e  del Ayuntamiento, 
Administrador subalterno del ramo Regidor Síndico y  
Escribano.  ̂ '

La licitación será o r a l; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 10 por 
1 0 0 del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les 
será devuelta á aquellos á cuyo favor no quede el rem a
te, y al rematante cuando otorgue el oportuno contrato.

El tipo bajo el cual se admitirán las pujas será el de 
3L70Q rs. anuales.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta y  en las respectivas Adm inistracio
nes desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 30 de Junio de 1865.=A ntonio Mallén y Castro
65

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Lérida.

El dia 13 de Agosto próxim o tendrá lugar en la capi
tal de esta provincia ante el Sr. G obernador, Contador 
de Hacienda pública y  Comandante de Carabineros, la 
subasta de las obras de reparación de la caseta que ocu
pan los individuos de la Comandancia de Carabineros de 
esta provincia en el punto de A r c o , con arreglo al p re 
supuesto y  pliego de condiciones que obran de manifies
to en la Secretaría de este Gobierno de provincia.

El tipo señalado para la subasta es de 2.133 rs.
Las proposiciones se harán en pliegos cerrados co n 

forme al modelo adjunto, acompañando cada licitador la 
carta de pago de la Caja do Depósitos de esta capital, e x 
presiva de haber entregado en la misma 2(3 rs. Si entre 
las proposiciones hubiese dos ó mas iguales de precio, se 
abrirá en el acto nueva licitación entre sus autores, ad
judicándose al que resulte ser más ventajoso postor, 

Lérida 10 de Junio de 1865 .=A nton io  G. Tornel.
Modelo de proposición,

1) , vecino d e    enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta, n ú m .. . ., y en el Boletín oficial de la 
provincia , n ú m .. . ,  y  de cuantas condiciones y requisi
tos se exigen para tomar parte en la subasta de la repa
ración de la caseta que ocupa la fuerza de Carabineros en 
el punto de A rco , se com prom ete á cum plir todo lo pres
crito en las mismas por la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) 148

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga.

El dia 31 de Julio próximo, á la una de la tarde, ten
drá lugar ante el Sr. Gobernador de esta provincia , se
ñores Jefes de Hacienda de la misma, Comandante de Ca
rabineros , Secretario del Gobierno c iv il, Promotor fiscal 
y Escribano de Hacienda, la subasta para la construcción 
de un toldo que reemplace ai que existe en el cuartel de 
Carabineros titulado de la Parra, con  arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones que estarán de manifiesto 
en esta oficina. El tipo máximo para la construcción del 
toldo será el de 1.644 rs. ó sean 164 escudos y 400 milési
mas. Para presentarse com o licitador será necesario acre
ditar haber depositado en la Tesorería de Hacienda pú bli
ca de esta provincia, com o sucursal de la Caja de Depó
sitos, un 10 por 100 de la suma referida anteriormente.

 ̂ Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, acom 
pañando el talón del depósito mencionado.

Sy resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora entre los autores de estas.

Málaga 30 de Junio de 1865.=E1 Contador de Hacien
da publica , P. Y, , Francisco de Rosique.

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino d e  , se obliga en forma

de derecho y con entera sujeción al pliego de condicio
nes formulado por la Contaduría de Hacienda pública de 
Málaga en 30 de Junio del corriente año , al presupuesto 
y condiciones facultativas de que se ha enterado debida
mente , á la eom truccion de un toldo para el cuartel de 
Carabineros titulado de la Parra, por la cantidad d e . .
(en letra),

¡Fecha y firma del proponente.) 113

Junta económica del Departamento de Marina 
de Cá d iz .

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 2 de Mayo 
u ltim o,se saca á pública subasta el suministro de remos 
de palma y haya que se necesitan en el arsenal de la 
Carraca durante el año económ ico de 1863 á 1866 , bajo 
Cl puego ce  condiciones, nota y  modelo de proposición 
que literal se inseita todo á esta continuación. Y para 
el remate, que ha de tener lugar ante la Excma. Junta 
económica de Harina de este Departamenta de Cádiz, se 
na señalado el dia 31 del corriente mes, á las doce de su 
luana na , á cuya hora deberá principiar el a cto ; advir- 
tienclose que dicho pliego de condiciones y  demás ante
cedentes que tienen relación con la contrata estarán de 
manifiesto en q  Secretaría de la Capitanía general de 
Marina de este dicho Departamento los dias no feriados 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde ’ 

¡san Fernando 3 de Julio de tS 6 o— El Escribano ma
y or  del Departamento , José González Tellez Warleta.

I.xtervencion dr Marina del Departamento de Cádiz.—
1 liego de condiciones facultativas para sa ca rá  públi
ca  subasta los remos de palma y haya que se necesitan 
en el arsenal para cubrir lm atenciones del servicio du
rante el ano económico de:>d 865 á 1866, comprendido
también tas condiciones administrativas.

CONDICIONES ESPECÍALES.

1. Seia obligación del contratista entregaren  el al
macén general de dicho arsenal los remos de hava v  
palma que expresa la unida nota, precedido de un re co 
nocimiento facultativo para cerciorarse de que reúnen 
as condiciones que se exigen en la mencionada.nota.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PABA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

m ,? ú fnDliChas, e" lrceas se veriíicarán en la forma s¡- 
ím.„ de los eemos de haya en tres plazos v por
s io n e fb  par,.es ds 6  totalidad de cada una de las díinen- 
h ieil ’ ,a Primcra a los dos meses de notificada la ap ro - 
•’f l n f  c v  rrem?le.; la se8unda « los cuatro, y la tercera 
ñllm ® • os de pallna tenJrJn lugar por com - 
‘ l „ „ y 0.s seis meses, ó sea el en que vence el tercer 
L t  n n a r - i  ^ 'Y 3 , Puc,iondo anticipar las de los pla-
c o n v S  ¥  S!e.mpre por ,ol;didad de enlrega si así conviniere al contratista.
fiosm, durai.)!e el tiempo de la présenlo contrata y  
reiifnc . entregado el asentista el total de los
m í- i exPresa. 'a adjunta nota se necesilare alguno 
mas para las atenciones del servicio , estará obligado d¡- 
J w c o n lr a lis la í  entregarlos bajo las mismas condiciones 
} precios; en el concepto de que estos remos que se le 
Pman por extraordinario no habrán de exceder de la 

rcera parte del total de los com prendidos en dicha n o - 
di*r¡ ^ra íacpp<?r l°s Pedidos que por tal concepto puedan 

girsele se fija el plazo de dos meses para la entrega de 
\  *a \ Y de se*s lneses pera los de palma.

r>lv/n- contratista no verificase las entregas en los
v 4  «i qUf  (í uedan fijados, sufrirá la mulla de 500 rs. vn.; 
ía rnnf 6« 0 l!e§or? a exceder de un mes, se rescindirá
favor m?!a ?T0n Pérdida de la fianza, que se adjudicará á 

 ̂; «e la Hacienda.
clase v m tip° P ara e* precio de cada rem o, según su 

6.a r *m; nsi°n e s , se halla fijado en la adjunta nota, 
lo fárnú f- remos cIue 30 desecharen en el reconocim ieo- 
mino Ha , ÁV°i Serán ^ lirados por el contratista en el tér- 
vcndidnQ días; y de no verificarlo así, serán entonces 
arsenal publ,lca licitación com o efectos excluidos del 
castos A :e,nleSrándose la Hacienda con su producto los 
^entVtá CaUSaro la subasla> Y devolviéndose el resto al

e fe c h r ^ Ĉ °S*c Íon de dichos remos desechados deberá 
de h  fon} er? preciso término de un mes, á contar fies
ta en ?ü e.xclusioIR quedando sujeto el contratis-
establece en°h ™ri0,.á .Pa8®r1, una ml,lta igual á la que se 
Jo con r  i T l ‘c,on  ’ y rescindiéndose el contra- 
ios do“  n, 1 F  Ia íianza á favor de ,a Hacienda si á 
sicioní 13 1 expresada no verificase la repo.

bajó pI7nm‘Ó  de cuen la del asentista todos los gastos que
los rcmnc , co,ncepto se or¡ginen hasla la entrega de
las actiian811 . alinacen general, asi com o los que causen
dos con¡as°tptn ? xpedie,lt.e de subasta, la escritura,
impreso- i ?nia a.s de la mism:l Y 30 ejemplares
Míen e n 7 i r m l f i  lacilltar á las o)icinas P3™ su rógi- 8»  en el cumplimiento del contrato.
rá hacer .? ^ r ! ,? ya '8  t0mi,r parto en ,a licitación deb e -
valente al 3 Jór ion .1 a i '  ? e.pósit0 de rs- vn - 2.000, cqu i- 
* 9.4 So rr- * importe de la unida nota.
Cumplimienfn^H^10 §aranlla d fianza para responder del 
le3 vellon ¿  pf « COrl lL  i ja cantidad de 5.000 rea- 

,(L La suhisH í P °r del importe de dicha nota.
del Depan 4^ ^ l e n ! ^ luga" ^ te la Junta económ ica í i nenio do Cádiz en el día y hora que op ortu 

namente se disponga, y que se fijará por medio de avisos 
en el Boletín oficial de la provincia del mismo Departa
mento.

4í. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de A bril 
de 186 2, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del dia 4 de 
Mayo del mismo año, de la que existirá un ejem plar en 
la Escribanía principal del Juzgado de Marina del citado 
Departamento unida á este pliego.

12. El asentista deberá residir en esta ciudad, ó bien 
designar el vecin od e  la misma que haya de represen
tarle en las operaciones relativas á este servicio.

San Fernando 21 de Junio de 4 865 .=F ederico Mar- 
tinez.=E s copia.=»Licenciado José González Tellez W a r 
leta.

SlJBISPECCION DEL ARSENAL DE LA CARRACA.— ArOffl d e  ¡OS
. remos de palma y haya que se necesitan en este arsenal 

durante el ano económico de \SQ'6 á 66, con expresión  
de los precios que se les fijan como tipo para sacarlos á 
pública subasta.

Setenta y  dos remos Ale haya da 14 palmos, á un real 
50 cénís. palmo, 1.512.

Trescientos ochenta y  cinco de 18 id . , y  45 id.ide 22 
Idem, á 2 rs. id. 15.840.

Ochocientos remos de palma de 18 palmos, á 2 rs. 7o 
céntimos palmo, 39.600.

Total, 56.952 rs.
Los remos de haya han de ser de una madera fresca, 

libre enteramente de sarnago, picaduras, pudriciones y 
nudos, bien labrados, derechos y con clu id os, debiendo 
tener todos ellos los gruesos correspondientes á su largo 
y los giones cuadrados.

Los de palma lian de tener iguales circunstancias que 
los anteriores con solo la diierencia de ser redondos los 
giones, de una palma flexible y ligera con regola de c o 
bre y forro de cuero en los lucíiaderos.

Carraca 13 de Junio de 1865.=01egario de Solís.*= Es 
copia.— José González Tellez Warleta."

Modelo de proposición.

i). N. de N., vecino de tal p a rte , por sí ó á nom bre 
de D. N. de N,, para lo que se halla competentemente 
autorizado, manifiesta que enterado del pliego de con di
ciones para la subasta de remos de haya y  palm i que 
necesita el arsenal de la Carraca para cubrir las aten
ciones de la Marina en este Departamento durante el año 
económ ico de 1865 á 1866, así corno de la nota que se 
acompaña al mismo pliego y condiciones generales á que 
este se refiere , se com prom ete á cumplir este servicio 
con estricta sujeción á aquel, y á los precios tipos, ó con 
la rebaja del tanto por 100 del valor total de dicha nota.
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En virtud de lo dispuesto en Real orden de 2 Mayo 
próxim o pasado, se saca á pública subasta el suministro 
de los pan os, bayetas y tejidos de seda y  algodón que se 
necesiten en el arsenal de la Carraca durante el año eco
nómico de 1855 a 1866, bajo el pliego de condiciones, nota 
y modelo de proposición que literal se inserta todo á esta 
continuación , y con  estricta observancia en lo demás á 
lo establecido en el de las generales aprobadas por Real 
orden de 27 do Abril de 1862, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 4 de Mayo siguiente. Y para el remate, que ha 
de tener lugar ante la Excma. Junta económ ica de Mari
na del departamento de Cádiz, se ha señalado el dia 31 
del corriente mes, á la una de su tarde, á cuva hora 
deoera principiarse el acto; advirtiéndose que dichos plie* 
gos de condiciones y demás antecedentes que tienen re
lación con la subasta estarán de manifiesto en la Secreta
ria de la Capitanía general de Marina de este dicho D e
partamento los dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana hasta las tres de la tarde.

San Fernando 8 de Julio de 1363.=E1 Escribano m a
yor del Departamento , Licenciado José González Tellez 
Warleta.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . —

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el su • 
ministro de los paños , bayetas y tejidos de seda y algo- 
don que se necesitan en ei arsenal de la Carraca durante 
el ano económico de 1865-1866.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1. Ei contratista estará obligado á entregar en el a l
macén general del mismo los efectos que expresa la ad
junta nota, previo el correspondiente reconocim iento fa
cultativo para cerciorarle de que reúnen las con d icio 
nes que se expresarán.

2. El suministro de los efectos de esta contrata co;n • 
piendidos en dicna nota se dividen en tres lotes con for
me en la misma se expresa ; en el bien entendido de que 
no se admitirán proposiciones más que por la totalidad do 
cada uno de ellos en particular, si bien una misma perso
na podrá hacerlas separadamente para los tres si así le 
conviniere.

3. El tipo pira el precio de la unidad de cada uno de 
los artículos que se Subastan se halla fijado en la nota 
de que queda hecha mención.

4.* Todos los géneros han de ser de superior calidad 
respecto á ios precios que á cada uno se les marca, p o 
diendo los lícitadores tomar un exacto conocim iento de 
ellos en calidades, anchos y  colores por las muestras se
lladas que con tal objeto se hallarán de manifiesto en el 
almacén general ántes de la contrata.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.4 La entrega de los géneros com prendidos en la 
mencionada nota las verificará el asentista por terceras 
partes de la totalidad de cada uno de los artículos, la pri
mera á los dos meses de notificada la aprobación del re
mate, la segunda á los cuatro y la tercera á los seis, pu- 
diendo el contratista efectuar ántes de estos plazos la to
tal entrega de los géneros si así le conviniere.

6.* Si el consum o de cualquiera de los artículos subas- 
tados durante la época que ha de regir este contrato lle
gase á exceder de las cantidades prefijadas en la m encio
nada nota, será obligación del asentista entregar en el 
plazo máximo de dos meses los pedidos que se le liaban 
por extraordinario.

7.4 Los pedidos de que trata la condición anterior no 
excederán nunca de las cantidades de que se com ponen 
cada una de las entregas ó terceras partes de la totalidad 
de dicha nota, ni podrá hacerse segundo pedido hasta 
pasados dos meses de la fecha del anterior.

8.4 Si el contratista no verificase las entregas en los 
plazos que quedan fijados, se le impondrán las siguien
tes multas: por faltar al prim er plazo, sea cual fuere el 
núm ero de dias de la falta, 600 rs. vn. por los efectos del 
primer lele; 2.000 por los efectos del segundo lote, v 1.000 
por los del tercer lote. Por faltar al segundo plazo, no 
habiendo faltado al primero, las mismas multas que si 
hubiese faitado á este. Por faltar al segundo plazo, ha
biendo también faltado al primero y sea cual fuere el n ú 
mero de dias de esta falta, pagará las siguientes multas:
1.200 rs. vn. por los efectos del primer lote; 4.000 por los 
efectos del segundo lote; 2.000 por ios efectos del tercer 
lote. Por faltar al tercer plazo, no habiendo faltado á n in
guno de los anteriores, iguales multas que si hubiese fal
tado al primero. Por faltar al tercer plazo, habiendo fal
tado á cualquiera de los dos anteriores, iguales multas 
que si hubiese faltado al segundo después de faltar al 
primero. Por fdtar al tercer p lazo , habiendo asimismo 
faltado al primero y al segundo, se rescindirá la contrata 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda 
bi la falta en cualquiera de los casos penados con multa 
llegase á ser de un mes de demora en la de los efectos 
se rescindirá entonces también la contrata á favor de la 
Hacienda.

9. Los efectos que se desecharen en el re co n o c i
miento facultativo serán retirados por el contratista en 
el termino do 10 dias; y de no verificarlo así serán enton
ces vendidos en pública licitación com o géneros exclu i
dos del arsenal, reintegrándose la Hacienda con su p ro 
ducto los gastos que se causen en la subasta , y  devol
viéndose el resto al asentista. La reposición de dichos 
efectos desechados deberá efectuarse en el preciso térmi
no de un mes; á contar desde la fecha de su exclusión, 
quedando sujeto el contratista en caso contrario á pagar 
las siguientes multas: 300 rs. si son efectos del prim er 
lote; 1.000 rs. vn. si son efectos del segundo lote; 500 rs. 
vellón si son efectos del tercer lote. Si á los dos meses 
de la fecha de la referida exclusión no estuviesen aun 
repuestos dichos efectos, quedará A  contrato rescindido, 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega 
de los géneros en el almacén gen era l, prestándose úni
camente los auxilios que se crean convenientes para su 
descarga en ios muelles del arsenal.

1 1. También será de cuenta del mismo los gastos que 
causen las actuaciones del expediente de subasta, la es
critura, dos copias testimoniadas de la misma y  30 ejem 
plares impresos que ha de facilitar á las oficinas para su 
régimen en el cumplimiento del contrato.

12. El que haya de tomar parte en la licitación debe
rá hacer previamente un depósito de rs. vn. 1.000 res
pecto al primer lote; rs. vn. 3.000 correspondiente al se
gundo, y de rs. vn. 1.500 perteneciente al tercero.

13. La garantía ó fianza para el cum plimiento del 
contrato será de rs. vn. 2.000 respectiva al prim er lote; 
de rs. vn. 7.500 perteneciente al segundo, y de rs. v e 
llón 3.000 correspondienle al tercero.

14. La subasta tendrá lugar aisladamente ante la Junta 
económ ica del Departamento de Cádiz en el dia y  hora

1 que oportunamente se disponga por medio de avisos 
que se fijarán en el Boletín oficial de la provincia del re
ferido Departamento.

15. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real orden de 27 de A bril 
de 1862, inserta en la G a c e t a  de 4 de Mayo siguiente, de 
la que existirá un ejemplar en la Escribanía m ayor del 
ramo de este Departamento unida á este pliego.

16. El asentista deberá residir en esta ciudad, ó bien 
designar el vecino de la misma que haya de representarle 
en las operaciones relativas á este servicio.

San Fernando 3 de Julio de 1865.==Federico Marti- 
nez.=:Es cop ia .=E l Escribano m ayor del Departamento, 
Licenciado José González Tellez AVarleta.

S u b in s p e c c io n  d e l  a r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .— A 'o ía  de los 
efectos á que se contrae el unido pliego de condiciones, con 
expresión délos precios que han de servir de tipo en la su 
basta.

PRIMEREOTE.— 23.250.
Premios 

de la PiS. vn.
unidad

Panos y bayetas.

400 varas de bayeta para forros. 9 3,600
50 id. de paño azul.............. 48 1400
23 id. de grana.............................. 50 1.250

800 id. de id. para fr iso ................ 20 16.000
SEGUNDO LOTE.— 9 !  280.

Tejidos de seda , de lana y de lana 
y seda.

10 borlas carm esí........................... 16 160
100 varas de cinta pu nzó .............. 1 100
100 id. de id. verd e ......................... 1 100
100 id. de cordon pu nzó................ 10 1.000
100 id. de id. verde......................... 10 1.000
50 id. de damasco b lanco............ 29 ! .450

150 id. de id. carm esí..................... 29 4.350
100 id. de id. verd e......................... 20 2.900
4 00 id. de fleco pu nzó.................... 10 1.000
400 id. de fleco verd e .............. U) 1.000
200 id. de galón color de o r o . . . . 4 800
300 id. de medio listón p u n z ó .. . 0,50 Í50
300 id de id. verde .................. 0.50 150

4 libras de seda de los cuatro
co lo res .................................... ICO 6 40

10 ya ra s ta fe ta n a mari l io ............. 10 100
20 id. id b lanco.............................. 40 200
20 id. id. carm esí........................... 10 200
20 alfombras iguales en dim en

siones á las que existen
en ei almacén general____ 80 1.600

50 varas de alfombra iguales en 
ancho y calidad á las que 
existen en el almacén ge
neral ......................... ............. 30 1.500

60 id. de alepin n eg ro ................ 22 1.320
230 id. de damasco punzó............. 22 5.500
250 id. de id. verd e .......................... 22 5.500
500 id. de fleco p u n z ó ................... 4 1000
500 id. de id. verde.............. .. 4 2.000
500 id. de merino verde................ 20 10.000

80 id. de terciopelo carm eú .. . . 30 2.400
1 tapete estampado de 6 */¿ 

piés largo y 6 f ¿ piés an
cho, de buena ca lid ad .. .  . y, 140

4 8 id. de 6 y 6 y% de id........... 100 1.800
3 id. de 9 y 6 f i  de id................ 210 720
3 id. de 12 y  8 de id.................. 320 960

120 varas de cinta franja punzó. 3,50 4 20
120 id. de id. verd e........................ 3,50 4 i 0
400 id. de damasco p u n zó ............ 44 17.600
400 id. de id. verd e ........................ 41 17.60)

2.250250 id. de fleco p u n z ó . . . . . . . . . 9
250 id. de id. verd e ........................ 9 2.250

TERCER LO TE .— 38.410.
Tejidos de hilo y algodón.

20 borlones b lancos..................... 4 80
200 varas de bretaña................... .* 12 2.400
600 id. de coco  para co lch a s .. . . 5 3.000

1.200 id. de cotin ord inario............. 6 7.200
2.200100 id. de hilo para aruacas........ 22

100 id. de hilo para colchones de
Oficiales................................. 4 0 1.00 0

2.003 id. de cinta de bretaña......... 0,25 500
1.000 id. de id. de capul l o. . . . . . . . 0,25 250

1 00 id. de cordon de h ilo ........... 1,50 150
1.000 id. de ci egúela...............  . . . . i 4.000

20 id. de encaje de hilo de 6
pulgadas.................. ............... 7,50 150

40 varas de encaje de hilo de 4
pulgadas.................................. 5 200

40 id. de id. de id. de una......... 2,50 100
66060 id. de estopilla.......................... 11

100 id. de fleco de algodón. . . . 3001.500 id. de Gante............................... 5 7.500
13 libras de hilo a z u l . . .  ......... 18 23 í
12 id. de id. b la n co ....................... 18 2 16
25 id. de id. ro jo ........................... 18 450

4 id. de id. de Flandes............... 25 100
25 varas de holandilla b la n ca .. 7 175
25 id. de id. morada...................... 7 1 *7o
25 id. de id. negra......................... 7 í 7 o
25 id. de id. rosa........................... 7 175
30 id. de m orle............................... í 120

100 id. de muselina......................... 9 900
100 id. de percal.............................. 5 500

,1.000 id. de platilla.............................. 5,50 5.500

152.940

Carraca 28 de Junio de 186o.=01egario de Solís.=^Es 
copia. =  El Escribano m ayor del Departam ento, José 
González Tellez Warleta.

Modelo de preposición.
D. N., vecino de tal parte, por si ó á nom bre de D. N., 

para lo que se halla competentemente autorizado, manifies
ta que enterado del pliego de condiciones para la subasta 
de los paños, bayetas y  tejidos que necesita el arsenal 
de la Carraca para cubrir las atenciones de la Marina en 
esfe Departamento durante el año económ ico de 1865 á 
1866, así com o de la nota que se acompaña al m ism o 
pliego, se com prom ete á verificar este servicio con  estric
ta sujeción á dicho pliego y  en la forma siguiente:

Los efectos que com prende el prim er lote á ios precios 
fijados com o tipo, ó con  la rebaja de tanto por 100 del 
valor total del mismo.

Y en la misma forma los expresados en los demás lo 
tes de que desee hacer proposición.
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Junta económica del Departamento de Marina 
de Cartagena.

El Capitán general del Departamento de Marina de 
Cartagena , Presidente de su Junta económ ica &c. &c.

Hace saber que en cumplimiento á lo m andado en 
Real orden de 3 del actual se saca nuevamente á pública 
licitación ei suministro de los utensilios de capilla que se 
conceptúan necesarios en este arsenal durante el año 
económ ico de 1863 á 1866, bajo el pliego de condiciones 
especiales formado al in ten to , que con la relación de d i
chos utensilios y modelo de proposición se insertaron en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 31 de Mayo de este año ,  y  con 
estricta observancia en lo demás á lo preceptuado en las 
reglas de generalidad aprobadas por otra Real orden de 
27 de Abril de 1862 , todo lo cual existe de manifiesto en 
la Secretaría de esta Capitanía general. Y para el remate 
que ha de tener lugar ante la_ Junta económica de este 
referido Departamento, eslá señalado el dia 2 de Agosto 
próxim o, á las doce de su mañana , á cuya hora deberá 
principiar el acto.

Cartagena 7 de Julio de 1865.== Antonio E strada.=  
Por mandado de S. E., José María de Tapia. 156

Junta económica del parque de Artillería 
de Palma.

D. Joaquín Bassols, Capitán de infantería, Teniente del 
cuerpo de Artillería, S e c r e t a r io  de la Junta económica 
del parque de esta plaza por acuerdo de la misma.

Hace saber que autorizada por disposición superior la 
venta en pública subasta de 1.682 kilogramos 846 gra
mos de azufre en pan, tasado al respecto de 26 cénts. por 
cada kilogramo, y 3.367 kilogramos 189 gramos de azufre 
en flor, al de 52 cénts. igualmente por cada kilogramo, 
existente en el almacén de Hornabeque, situado extramu
ros de esta plaza, se procederá al remate el dia 20 de Ju
lio próximo, á las doce de su mañana, en que se reunirá 
el Tribunal de subasta en la sala de sus sesiones, situada 
en el mismo establecimiento, calle del Mar, para hacer 
la adjudicación á favor del mejor postor con arreglo al 
pliego de condiciones que desde este dia estará de m ani
fiesto en la referida dependencia, así com o una muestra 
de los citados ingredientes; advirtiendo que no serán ad
mitidas las proposiciones que no^ vengan arregladas al 
modelo adjunto y  que no lleguen á cubrir el precio lím i
te en que han sido tasados, y  que el remate no causará 
efecto hasta que recaiga la superior aprobación , si bien 
adquirirán comprom iso el licitador ó licitadores desde 
que les sea adjudicado com o mejores postores.

Palma 17 de Junio de 1865,--=Joaquin Bassols.

Mole ’o de proposición.

D. F. de T., vecino d e    enterado del pliego de
condiciones formado pera la venta de azufre en pan y en 
flor que ha de tener lugar en c-1 Parque de Artillería de 
esta plaza, se conforma en un todo con é i , y ofrece:

Por cada kilogramo de azufre en p a n /ta n to s  cén ti
mos ( en letra ).

Por cada id. de id. en flor , tantos céntimos (en letra).
(Fecha y firma del licitador.) 106

Comisaría de Guerra de la Fábrica de armas 
portátiles de fuego de Oviedo.

El Comisario de Guerra , Interventor de la Fábrica de 
Armas de luego portátiles de esta ciudad, 
n oaaC0 s . eí! A116 debiendo procederse á la adquisición 
de 9J0 quintales métricos de hierro forjado de distintas 

imcnsiones que esta Fábrica necesita para sus labores 
durante un ano, en virtud de Real orden de 31 de Mavo 
ultimo se convoca á una pública licitación, que deberá 

r iair'e la ^u.nta e c9Rómica de la nfisma Fábrica 
e üia 2* de Juno próxim o bajo las condiciones siguientes:

Condiciones facu¡tativas.

1.a El hierro procederá precisamente de hornos au
mentados de carbón vegetal, afinado v estirado en barras 
de las furnias y dimensiones que expresa la condición 2.4

2. La proporción en que el asentista habrá de veri
ficar la total entrega será la siguiente:

Cuadrado de 20 milím itros, 76 quintales métrico^ 
Idem de 15 id., 196 id. 
ídem de 10 i d . , 80 id.
Planchuela de 33X15 id. , 116 id.
Idem de 30X40 id . , 3 id,
Idem de 25X10 id . , 90 id.
Idem de 16X11 id., 70 id.
Redondo de 30 id . , 4 50 id.
Idem de 13 id ., 10 id.
Idem de 13 id . , 67 i I.
Idem de 9 id . , 4 2 id.
Idem de 7 id . , 30 id*
T otal, 900 quintales métiicos.

3. Al recibir en la Fábrica los hierros sufrirán un 
reconocim iento previo, en cuya virtud serán desde luego 
desechados ios que no estén bien laminados, v los que 
presenten en sus caras escamas, grietas longitudinales ó 
trasversales y empolladuras.

^,a r^01? as*s!encia del contratista ó de un delegado su- 
yo, sufrirán las barras admitidas una série de pruebas di- 
rigíclas a com probar los caracteres físicos del hierro v el 
grado de dificultad que ofrece su trabajo. 
t 5.a Para ejecutarlas se clasificará en ti es categorías, á 
juzgar por su fractura, la décima parte de las barras que 
el asentista pre ente: caldeadas al blanco cierto núm ero 
cíe edas elegidas al azar, no deberán hendirse ni grietar
se sensiblemente al abrir en sus extremos por medio de 
un punzón varios acogeros cuyo diámetro sea igual á 
ios dos tercios de la latitud de la barra, distantes entre sí 
un espacio igual al diámetro. Soldados dos trozos de una 
misma barra, se romperá en frió á golpes de martillo sin 
incisión preparatoria, y ei aspecto de la fractura no d e -  
bera sufrir cambio alguno.

6.a Dobladas en frío las barras con un martillo do 12 
kilogram -s de peso h sta formar ángulo recto, y endere
zadas seguidamente, no deberán rom perse ántes"de la ter
cera vez. El hierro habrá de resistir i i kilogramos por m i
límetro cuadrado de sección sin perder su elasticidad y 
no se producirá la rotura con un peso inferior á 120 k i
logramos. El alargamiento de las barras será cuando mé* 
no3 de un decímetro por metro longitudinal.
. {: bou las narras de cada una de las tres categorías
inuicac.as en ía condición 5.a se forjarán varias piezas de 
!as a aquellas se destinan, ¿iendo desechadas si dos 
terceras partes de ellas no presentan fractura nerviosa de 
color aplomado: tom ism o so ejecutará con los hierros 
que no permitan sacar relieves para p rod u c ir , sea á es
tampa ó á mano, chatones ó partes salientes.

8.a Lunadas las piezas, deberán ofrecer una superficie 
perfeclam uto unido, desechando el hierro que descubra 
porosidades, v tas, hojas ú oíros defectos.

9. Se romperán algunas piezas después de templad; s 
en paquete ó por cementación, y serán admisibles si con- 
servando iestui a nerviosa en su interior onecen ex te n ó r 
mente la debida dureza. 1

Condiciones económicos.
10. La enlrega dea hierro se verificará el seaundo mes 

de cada trimesíro por cuartas [ruaos d-d de e->da d in ien / 
sion.

11. El acto del remate tendrá lugar á h  una de la 
tarde oe* dia 24 de Julio próxim o en la oficina del Sr. Di- 
rO'Aoi, ,mb- la Jarda económica de! establecimiento cons
tituida en Tribunal de subasta.

12. El precio limite que ha d ' serva'’ de tipo para esta 
subasta será e! de 350 rs. por cada (ruintal m étrico, con - 
bideiauüose com o no presentada toda preposición que ex 
ceda ae dicha cantidad.

i 3 Las proposiciones , precisa nenie extendidas con 
arreglo al modelo que acompaña, se entrenarán en pliegos 
cerrados a! Presidcnto de Ja i d - i é  !a hora señal
lada para dar principio ai acto hasta la una v media en 
Fulos "a tai^e? no Podr^ n retirarse una vez presen-

1L A cada proposición acompañará un certificado 
que acredite el depósito de 3.000 rs. en la Caja de esta 
rubrica , cava cantidad se devolverá seguidamente á to
dos ios licitadores, con excepción del que resulte adjudi
catario. Este, ántes de extenderse la escritura que se exi
ge por la condición 1 7, completará dicho depósito hasta 
la cantidad dejiO.OOO rs., sea en m etálico, en cartas de 
pago por un ano de la Caja de Depósitos á favor de la de 
este establecim iento, ó en papel del Estado equivalente á 
la mencionada cantidad según la cotización oficial del 
dia en que se verifique el remate, perdiendo los 3.000 rs. 
antedichos caso de no presentar esta garantía, que se le 
devolverá al finalizar su com prom iso si le llena con es
tricta sujeción á las condiciones del presente pliego.

15. Trascurridos los 30 minutos señalados para°la re
cepción de los pliegos, y aclaradas durante ellos cuantas 
dudas pudieran ofrecerse á los licitadores, se procederá á 
su apertura por el Tribunal de subasia. Leidos por este 
en alta voz adjudicará provisionalm ente el remate al me
jo r  postor, siempre que ofrezca el servicio dentro del nre- 
cio límite señalado en la condición 4 2.

16. Sí del remate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto y durante 10 minutos, sin 
próroga, á nueva licitación oral entre los autores de las 
que causaren ei empate, y  trascurridos sin mejorarlas de
cidirá la suerte.

17. El rematante suscribirá el acta del remate v  des
de este momento quedará obligado á cum plir su com pro
miso; pero la adjudicación no tendrá efecto en tanto no 
sea aprobada por la Superioridad. Una vez obtenida, se 
notificará dentro de los 15 diassiguientes al asentista, que 
elevará el contrato á escritura pública de com prom iso 
por un año, contado desde su notificación , siendo de su 
cuenta los gastos que origine.

18. Los pagos se verificarán mensualmente, y  por d o 
zavas partes del total importe , y se suspenderán si el 
asentista dejase de hacer las entregas de hierro en las 
épocas marcadas, para cuyo caso se sujeta á los procedi
mientos á que esta falta de cum plim iento diese lugar, y á 
cuanto respecto á esta clase de contratos previene la Real 
instrucción de 3 de Junio de 1852.

19. Si el contratista no entregase los acopios trim es
trales con la regularidad prescrita en la condición  10, 
dispondrá la Fábrica su adquisición por cuenta del d e 
pósito avisando al representante que, caso de no residir 
aquel en esta ciudad, deberá tener en ella.

20. El asentista queda sujeto al Juzgado y fuero de 
Artillería en cuanto tenga relación con este servicio.

Modelo de proposición.

F. de T ., vecino d e . . . . ,  en representación propia (ó
en nom bre de D. F. de T ., vecino d e  , para lo que
está legatmente autorizado com o ju stifica ), se obliga á 
entregar en los almacenes de la Fábrica de Armas de 
Oviedo los 900 quintales métricos de hierro de las d im en
siones y bajo las condiciones expresadas en el pliego
aprobado por S. M. al precio d e  reales (en letra) cada
quintal métrico.

(Fecha y firma de! licitador.)
Lo que se anuncia al público para que las personas 

que gusten interesarse en este servicio concurran el in 
dicado dia 24 de Julio próximo á presentar sus p rop osi
ciones, bien por sí ó por persona suficientemente apode
rada, con los demás requisitos que contienen las anterio
res condiciones.

Oviedo 17 de Junio de 186o.=Juan Arenas. 6344

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización concedida por el Sr. G ober
nador civil de esta provincia, se saca á pública subasta 
bajo el tipo de 5.928 escudos el aprovecham iento de las 
leñas carbonizables del sétimo cuartel del monte C arbo- 
nil del pueblo de Aguarán, calculado cl producto en 
218.189 kilogramos de carbón.

La subasta tendrá lugar por proposiciones en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo adjunto, y será doble y 
simultánea, una á las doce de la mañana del dia 16 de 
Agosto próximo en la Gasa Consistorial del pueblo, bajo 
la presidencia del Alcalde é intervención del empleado 
del ramo, que se designará oportunam ente, y  otra en el

mismo dia y  hora en el Gobierno civil de la provincia,, 
i o la presidencia del Sr. Gobernador con in tervención  

también de otro empleada del ramo.
Durante ía urimera media hora se admitirán pliegos y  

después se h¿rá la adjudicación aí más benifiejoso postor.
Tara hacer proposición es preciso acompañar la carta 

de pago que acUd.CO haber entregado en la Depositaría 
de fondos municipales P en sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia el P Por deí im porte de la ta- 
sacion que sirve de tipo para la subasta.

En la Secretaría do la Munic.:,r,alldad Y en, . la Se.cclon, 
de Fomento del Gobierno civil obra7*a con anLCIPaGI0n cl 
pliego de condiciones para que puedan' enterarse los que 
deseen tomar parte en aquel acto. , ,

Zaragoza 6 de Julio de 1865.=E i Ingenic.ro 
distrito, José Jordana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . enterado del anuncio pu b li

cado en el Boletín oficial de la provincia del d i a . . .  de Ju
lio del presente año, así com o de las condiciones que se 
exigen para admitir postura á la subasta de las leñas car
bonizables del sétimo cuartel del monte carbonil del pue
blo de Aguarán, se com prom ete á verificar el aprovecha-^ 
miento con  arreglo ai pliego ele condiciones aprobado pa. » 
ra el mismo v con sujeción á /as disposiciones v igen tes 
del ramo, por la cantidad d e   escudos (aquí la c a n 
tidad en letra, admitiendo ó m ejorando la tasación) á  cu 
yo efecto acompaña el com probante del depósito del 5 
por 400 del importe de la tasación.

(Fecha y firma del proponente.) H 7

Distrito forestal de Segovia.

El día 31 de Julio próxim o, de doce á dos de sirtarde,, 
se subastarán en público, doble y  simultáneo rem ate ante5, 
el Sr. Gobernador civil de lar provincia V Alcalde d e  la- 
villa de Aguilafuente los producios concedidos de Real 
orden de 13 de Febrero de este J*ño( divididos en dos lo 
tes que se sacan á subasta por torcera v  última vez , á 
saber:

Rs. vn.
Pr imer lote. _ _

Mil pinos maderables de las clases de m anaros 
de á 6 y  de á 8 retasados e n ......................... - .  10.000

Segundo lote.
La roza de la mata de roble e n .........................  30 000

Los pliegos de condiciones modificados de órdem su 
perior estarán de manifiesto en la Sección de Fom ento del 
Gobierno de provincia y  Secretaría del Ayuntam iento de 
dicha villa.

Segovia 26 de Junio de 486o .= E l Ingeniero Jefe, R o - ' 
que León de R i vero. 6568

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín Perez Comoto , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Hilario Iser y  Gon
zález, conocido por Collado, carpintero, casado y  vecino de 
esta ciudad, de 38 años, para que en el término de nueve dia' 
que por primero se le señala, á contar desde el que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta ,  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido á. 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
en cl mi mo se instruye por el oficio del infrascrito Escribano 
sobre lesión grave y muerte subsiguiente á Prudencio ‘Miguel. 
inferida aquella el dia 10 del mes actual en osta capital; con 
apercibimiento que do no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 23 de Junio de 1863.—JoaOuin Perez 
Comoto.=Por mandado de S. S ., Juan Parias. 6485

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Auez 
de primera instancia del distrito de Palacio do esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma D. Vicente 
Reyter, mediante á no haberse reunido número suficiente der 
acreedores para celebrar el acto, se ha señalado nuevamente cl 
dia 24 de Julio próximo venidero, á la una de su tarde, en la sa
la del Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia terntorial, 
para celebrar junta general de acreedores al concurso necesario 
en que han sido declarados los bienes relictos por defunción 
intestada de I). Angel García Segovia con objeto de proceder 
al nombramiento de síndicos.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento do 
los acreedores que no se han presentado para que o.oncurran 
al acto por sí ó por medio do persona autorizada eo.n poder 
bastante y presentación de los títulos justificativos de sus cré 
ditos; bajo apercibimiento depararles caso contrario el jiorjui- • 
ció que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 4 863. -Reyter. 226

Por c1 presente y en virtud de providencia del Sr. D. Fran
cisco fapiña y Rico, Juez de primera instancia del distrito de la 
Latinado esta corte, refrendada por el Escribano actuario de 
la misma D. Francisco Laureano Novas, se sacan á pública su
basta una máquina horizontal de hierro para cepillar metales y 
otras tres sembradoras, las cuales han sido tasadas por el peri
to D. Gabriel Artur en 6.000 rs. la primera, ó sea la de cepillar 
metales, y en 800 rs. cada una délas tres sembradoras; habién
dose señalado para que tenga lugar el remate el dia 26 de los 
corrientes, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de
S. 5., sita en el p :so bajo de la Territorial, bajo el tipo de la ta
sación. Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndoles quela& 
citadas máquinas se hallan depositadas en poder de D. Francisco 
de Julián, que habita en los almacenes de los Sres. Barrington^ 
sitos en la calle de Moreto, núm. 2, afueras de la puerta de 
Atocha, ronda del mismo nombre, quien las pondrá de mani
fiesto.

Madrid 12 do Julio de 1S6ü.=Francisco Laureano Novas.
227

D. Antonio María de Pricla, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, á D. Julián Martinez Pando y Guerra, ó sus herederos si 
hubiese fallecido, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
de dicho término comparezcan en el referido Juzgado del Hos
pital y Escribanía vacante del Licenciado D. Fermin Gutiérrez 
y Gomara, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajor 
que se halla encargado de su despacho D. Juan José Morcillo, 
á contestar la demanda interpuesta contra los mismos por Don 
Manuel María Jara y Suárez sobre que se declare legalmente 
prescrito el dominio que pudieran tener sobre la casa sita en 
esta corte y su calle de Isabel la Católica, con accesorias á la 
plazuela de los Mostenses, distinguida con los números 18 y 22 - 
nuevos, 8 antiguo de la manzana 508; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del expresado término les parará e 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 1S65.=Prida.= Por mandado de S.S. 
y por la vacante de Gómara, Juan José Morcillo. 224

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Ri
co , Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada por cl Escribano de la misma D. Francisco 
Laureano Novas, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
población y su calle de Hortaleza, números 3 y 4 antiguos, 75 
moderno de la manzana 332, la cual ha sido tasada por los Ar
quitectos de la Real Academia de Nobles Artes de San Fernan
do D. Félix María Gómez y D. Juan Bautista Pevronet en la can
tidad de 615.171 rs., á rebajar cargas; y para que tenga efecto 
el remate se ha señalado el dia 5 de Agosto próximo, á las do
ce de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, en 
cuyo acto se admitirán las proposiciones que se hagan con tal 
que cubran las dos terceras partes del tipo de la tasación.

Madrid 8 de Julio de 1865. =  Francisco Laureano Novas.
226

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
déla Audiencia, decano de los de esta corte y  Magistrado de 
Audiencia de provincia.

Hago saber que á este mi Juzgado y  Escribanía de número 
de D. Luis Hernández se ha presentado demanda de menor 
cuantía por el Procurador D. José López y López, á nombre y 
con poder de los directores de la sociedad en liquidación La 
Beneficiosa, contra Doña Asunción Torres sobre pago de 1.500 
reales procedentes de un pagaré; de cuya demanda se ha confe
rido traslado á dicha Doña Asunción por término de sds dias# 
y no siendo conocido su domicilio, se la emplaza por medio de 
presente edicto para que dentro del referido t érmino se presen
te á contestar la enunciada demanda ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se acordará lo que proceda y le parará ei per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de Julio de l865.=Gregorio Rozalem.= 
Por mandado de S. S., Luis Hernández. 215



D. F e rn a  il(j 0 G anzino tto , E sc rib a n o  del Juzgado  de  p rim e ra  

tidoanCia ^  dÍStrÍt°  dc  ^ an  ^ ^ cen ê d e est a cap ita l y  su p a r -

D ° y  fe  que en  d icho  Ju zg ad o  y  E sc rib an ía  dG m i car^o  se 
Sl° u t í , j  a u t° s  á in s tan c ia  de  D. Jo sé  de In u r r ia  E c lra la r  y  su m u
je r  so b re  la  cance lación  d e  u n as  h ipo tecas, en  i-oS que ha recaído  

sen te n c ia  del te n o r  s ig u ie n te :

t* .  n n ‘e “ c.¡a; = Evn la  c iu d a d  d e  Sevillí>., á  3 de  Jun io  de  1863, e l 
' C ™ toba l Navarro Guillen), J JCZ de primera instancia del

d is trito  d e  San V icen te  d e  esta  c iudad  y  S(,

 ̂ istos estos au to s  ju ic io  civil o rd in a rio  á in s tan c ia  de  D. J o -  
=e de In u r r ia  y  E c h a la •; c o n tra  d . C árlos Iscue  y  D oña  M anuela  

- m ero  y  ica o, ¿u m ujer, v iu d a  de  D, Jo sé  Ju an is  Ec-halar;
. e in a n  0 d ra l ta  y  su m u je r D oña  A gustina  Ju an is  E c h a la r,

^ . ra n c isc o  Ju an is , com o tu to r  de los m en o res  que fu e ro n  D o
n a  o a a ^ in a  y  D. Tom ás Ju an is , y  D. Jo sé  Ju an is  E c h a la r  y sus 
m a d e r o s ,  con  la  R eal S oc iedad  p a tr ió tic a  de  Sevilla y  los suyos, 

'co n  la casa  d e  com erc io  que  ex istie ra  en  C ádiz titu lad a  f  ie ra  
le rm anos y  com pañ ía  y  sus h e re d e ro s , y  con  el re p re s e n ta n te  

d e  la  caja d e l reg im ien to  titu lad o  en  M ayo  de 1809 V o lu n ta rio s  
de  Sev illa , so b re  can ce la c ió n  de h ip o te c as  á fa v o r  de  los a n te 
d ic h o s  im p u esto s  p o r  D. Luis G onzaga de In u r r ia  y  D oña Rita 
•Ecfxalar, p a d re s  del acto r, so b re  u n a  h a c ien d a  s itu a d a  en  la c a -  
Víc R eal de  la v illa  de  San J u a n  de  A sn a lfe rach e , titu la d a  N ues
t r a  S e ñ o ra  de l R osario .

R esu ltando  que  c o n tra  la re fe rid a  -t
h ip o te c a s : ' 'CiüUda s ‘a v ita n  c u a h '°

M -iniü^a*ija ' 0 r  d e i ° s .,cdadc,s C arlos Iscue y su  m u je r D oña 
tin a  J u a n i s ° T r ° ’ t e r n a n d o  P e ra lta  Y su  esposa  D oña A gus- 
W  p  l  , r r a n c i s c o - D °ñ *  J o a q u in a , D. Tom ás y  D. Jo sé  

-lb C ^ a r ’ ^ se»u r ^ a d  de 159.423 rs . 10 m rs ., re s to  de), 
p  cío en  que  estos v e n d ie ro n  d icha  h a c ien d a  al D. Luis G onza- 
b a e  n u r r ia  y  D o n a  R ita E c h a la r ,  qu ienes se ob ligaron  p o r  es- 

°^ ° rg ad a  an te  ei E sc rib a n o  D. F ranc isco  A scarza 
e n  zd y  25. d e  E n e ro  de 1787 á sa tis face r esa  sum a en  cuatro  
p azos ¿guales en  los cual ro  años s ig u ie n te s , deb ien d o  q u e d a r  
necm o el pago  en  E n e ro  d e  1791.

O tra  á fa v o r  de la  R eal Sociedad  p a trió tic a  que existía  en  
Sevi la, á  la  s e g u r id a d  del p ré s tam o  que hizo el citado  D. Luis 
G onzaga de I n u r r ia  de  50.000 rs . vn . *, 10.000 que le en treg ó  la 
S ociedad  de s f o n d o s ,  y  los 40.000 re s tan te s  p o r  su scric ion  de 
sus so c io s , q u ie n  se obligó á su  pago p o r  e sc r itu ra  an te  D. José  
S an ta n a  e;n 9 de  A bril de  i 793, cu y a  sum a d eb ia  so lv en ta rse  en 
el p lazo  d e  dos años, y  q u e d a r  ex tingu ido  el ad eu d o  en  r iu a l d ia 
y  m e s d e  1795. '

, fj5tra a fa v o r  d é la  p re c ita d a  casa  de com ercio  de C ád iz, ti
t i l a d a  L lera  h e rm a n o s  y  co m p añ ía , á  la s eg u rid ad  del déb ito  á 
V sta casa  de la  c a n tid ad  de  195.-293 rs . 10 m rs. que el D. Luis 
G onzaga  de In u r r ia  y  su m u je r so o b liga ron  á p ag arle  p o r e sc r i
tu ra  o to rg a d a  an te  el E sc rib an o  púb lico  D. Jo sé  de R obles y  
■Quijada á  16 de Ju n io  d.e 1801, cuyo  adeudo  debió  q u e d a r  e x tin 
g u id o  cu an d o  se h ic ie ra  la  paz  con In g la te rra  ó sea en 1S07 v 
<>tro e n  fin á fa v o r  d e  la  caja  de l p r im e r ba ta lló n  que en 1809 «c 
<‘reo  y  se titu ló  V o lu n ta rio s  de  Sevilla, á la  seg u rid ad  de los ali
m en tos d e  su hijo D. M anuel de  In u rr ia , sa rg en to  segundo  d is
t in g u id o  de la te rc e ra  co m p añ ía  de esc bata llón , cu v a  obligación 
se e x tin g u ir la  cu ando  d icho sargen to , que  e n tra b a  de cadete , lle
g a se  á la clase de Oficial, lo que no tuvo  efecto p o r  h a b e r  m u er
to  en  la acción  que  hubo  en  O caña e n tre  españo les y  franceses: 

R esu ltando  que  el a c to r  D . Jo sé  de  In u r r ia  es dueño  hoy  de 
la  e x p re sa d a  h a c ien d a  e n  su to ta lid ad , y  que  co n  este  c a rá c te r  
fia e n tab lad o  d e m a n d a  c o n tra  los e x p re sa d o s  en  el a n te r io r  r e 
s u ltan d o , ó sus h e re d e ro s , p id ien d o  se les c o n d en e  á que can ce len  
d ic h a s  h ipo tecas, fu n d á n d o se  en  que e stán  satisfechas las c an ti
d a d e s  á  cu y a  seg u r id ad  se h ipo tecó  la linca de que se tra ta  y  en 
q u e  adem ás, caso  de  que  no estuv iesen  p agadas , se h a llab an  ex 
tin g u id as  las ob ligac iones p o r que  se c o n stitu y e ro n  las m en c io 
n ad as  h ip o te c a s , y  que p o r  o lv ido  ó p o r  in cu ria  no se hab ían
can ce lad o :

R esu ltan d o  que  de  esta  d em a n d a  se confirió  tra s lad o  á los 
í em au d ad o s , y  p o r  ig n o ra rse  su p a ra d e ro , v  tam b ién  el de ^us 
herraderos, han  sido  d ia d o s  y  em p lazados  en  fo rm a legal p o r  m e - 

1 o de  los ed ic to s  in se rto s  en  los p eriód icos  de esta c a p ita l, de 
a de  C á d iz  y  en  la G a c e ta  de  M a d r id , y  que p o r 110 h a b erse  

p re sen ta d o  les ha  sido  acusada  la reb e ld ía , se hubo  p o r  co n te s 
ta d o  á  la  d em an d a  y  se h an  en ten d id o  con  los e s trad o s  del J u z 
g ado  las d iligencias sucesivas en su re p re sen ta c ió n  :

R esu ltando  que  rec ib idos  los au tos á p ru eb a , se ha cotejado y  
e s tá  con fo rm e con  su o rig inal el certificado  exped ido  p o r  el Re
g is tra d o r  d é la  P ro p ied ad , del que ap a rec e n  las cu a tro  h ipo tecas 
m enc ionadas  en  10 de su constitución  y el de su ex tinción , que 
o fué con  re sp e c to  á la  de  1). G arlos Iscue y co n so rtes  en  1791, 

a l a d e .la  R eal S ociedad  p a trió t ea en  1795, á la de la  casa  de 
co m erc io  de C ádiz titu la d a  L lera  he rm an o s y com pañ ía  en 1807, 
y  á Ia d e  la  ob ligac ión  c ie los a lim entos al d is tingu ido  D. M anuel 
I n u r r i a  en  1809, en  que falleció:

R esu lta n d o  que p o r  lo re sp ec tiv o  a la  h ipo teca  á fa v o r  de  

'* C árlos I s c u e > D oña M anuela R om ero  y  dem ás in d iv id u o s  
m en c io n ad o s  en  el hecho p rim ero  de la d em a n d a  de D. Jo sé  de 
In u r r ia  debió  h a b erse  c a n c e la d o , p o rq u e  en  el té rm ino  lijado 
p o r  D. Luis G onzaga de  In u r r ia  y  D oña Rita E c h a la r  en la es
c r i tu ra  e n  que  estos se co n stitu y e ro n  sus d eu d o res  de  la c an ti
d a d  de  o9.423 rs . 10 m rs . án tes m en c io n ad o s , y  au n  an tes  la  
p a g a r o n ,  según  a p a rec e  de la e sc r itu ra  c a r ta  de  pago en  15 y  
4 6 de  Ju n io  de  1803, 12 de Ju n io  de  1807, 2 de M arzo de 1814, 
^0 de  E n e ro  de  1797, 12 de Jun io  de 1807, 13 de N o v iem b re  
d e  1787, 16 de  S e tiem b re  de 1813, 9 de E n e ro  de  1789 y  14 de  
N o v iem b re  de l a n te c ita d o  1789, cu y as  c a r ta s  de  pago , p re s e n 
ta d a s  con  la d e m a n d a , h an  sido tam b ién  co te jadas y  e s tá n  co n - 
fo im es  t o n  sus o rig in a les , sin  que re su lte  su cance lación  á p e 
s a r  la  certificación  del R eg is trad o r de  la P ro p ied a d  :

R esu ltando  que con re sp ec to  á la  h ip o teca  co n sti tu id a  á fa 
v o r  de  la Real S ociedad p a trió tic a  de  Sevilla  ex iste  c a r ta  de  p a 
go co te jada  y  con fo rm e con su o r ig in a l , su  fecha  21 de F e b re 
ro  de  1798 , de  que tam poco  se tom ó razó n  , hab ién d o se  ju stifi
c ad o  p o r  los testigos que h a n  d ec la rad o  q u e  se so lven tó  el a d e u 
d o  p o r  cu y a  seg u r id ad  se c o n stitu y ó  d icha  h ipo teca  :

R esu ltando  que p o r  idén tico  testim onio  fué satisfecho  tam 
b ié n  el c réd ito  á fa v o r de  la casa  de com ercio  de Cádiz, titu lad a  
L lera  h e rm an o s  y  c o m p a ñ ía , cuya  h ip o teca  no se hizo d e s 
a p a re c e r  p o r  ab an d o n o , descu ido  y  apatía  de los que  c o n tra 
je ro n  esa  Obligación, y  p o rq u e  p o r  su b u e n a  fe v  no  h a c e r  " a s -  
tos no  se  c u id ab an  de h ace rse  de los docum en tos de re sg u ard o : 

R esu ltan d o  de l testim onio  de los testigos exam inados que á

_ • * -«'nucí de  In u rria , d is tingu ido  del ba  a llon  de V o lun tarios de 
Sevilla , falleció en  la  acción  h ab id a  e n tre  franceses y  españo les 
en O caña, y  que la obligación  de a lim en tarlo  á cu y a  seg u rid ad  se 
constituyó  la h ipo teca  á fav o r de d icho b a ta lló n  quedó  sin  
efecto:

C o n sid e ran d o  que el d e m an d an te  D. José  de In u r r ia  ha  ju s ti
ficado sufic ien tem ente  su d em an d a  con re sp ec to  á las cu a tro  h i
po tecas de  que se tra ta , y  que los c réd ito s  p o r  que fu e ro n  cons
titu idas  h an  sido satisfechos sin que se can ce la ra n  aquellos, dé 
que h ay  ca rta s  de pago sin que se tom ase razón  en  la en tonces 
C o n tad u ría  de  H ipotecas, y  que aun  cuando  tales datos no ex is
tie ran  los m encionados c réd ito s  han  p re sc r ito  ya  legalm ente  p o r  
el tiem po tra s c u rr id o  desde  el vencim ien to  de las cu a tro  obliga
ciones de  qu e  se tra ta , sin que n a d a  h a y an  expuesto en c o n tra  los 
d e m andados:

A ista la my o.~ tit., 8.°, libro 11 de la N ovísim a R ecopilación '
Fallo que debo  de m a n d a r  y  m ando  se cance len  las h ipo tecas 

que a fa v o r  de  D. Cárlos Iscúé y  su m ujer D oña M anuela Ro
m ero , D. Jo sé  Ju an is  E chalar, D. F e rn an d o  de P e ra lta  y  su m u
je r  D oña A gustina  Ju an is  E c h a la r, D. F erm ín , D; A n d rés  P o h a  
Jo aq u in a , D. lo m a s  y  D. Jo sé  Ju an is  E c h a la ,  de cu y a  h ipo teca  
ap arece  tom ada razón  en 29 de  E n e ro  de 1787 en el lib ro  n ú - 
m eio  iv c.e la C o n tad u ría  ele H ipotecas, folio 1. c o rre sp o n d ien te  
d iá v illa  de San Juan  de A snalfarache ; com o tam bién  la cons
titu ida  á fa v o r de  la R eal S ociedad  p a tr ió tic a  de Sevilla, que se 
reg is tró  en 10 de  A bril de í 793 en  el libro  núm . 25, c o rre s p o n 
d ien te  á d icha  v illa , al folio 1 ; com o asim ism o la re g is tra d a  
en 18 de Jun io  de 1801 á fav o r de  la c itad a  casa  de com ercio  
de Cádiz, titu lad a  L lera  h e rm an o s  y  com pañ ía  , en  el lib ro  n ú 
m ero  33-, re sp ec tiv o  á la m en c io n ad a  v illa , al folio l.° vuelto ; 
com o, p o r  últim o, la constitu ida  igualm ente  á la seg u rid ad  de los 
alim entos de D. M anuel de In u rria , que se reg is tró  en 20 de  M ayo 
de 1809 en  el lib ro  41 re sp ec tiv o  á la  e x p re sa d a  v i l la ,  al fo
lio 1. , m ed ian te  á re su lta r  e s ta r  satisfechas, y  en su defecto  ex
tingu idas las obligaciones p o r que se co n stitu y ero n .

Not-ifíqucse y pub líquese  esta  sen tenc ia  en  los té rm in o s  p r e 
ven idos en el a rt.  1.199 de la ley  de E n ju iciam ien to  c iv il en  sus 
dos ex trem os. Así lo m andó  y f i r m ó — C ristóbal N av arro .

P ro n u n ciam ie n to .—D ada y p ro n u n c ia d !  fué la a n te r io r  sen 
tencia  p o r  el Sr. D. C ristóba l N a v a rro  G uillem . Juez  de p rim era  
instancia  del d is trito  de San V icente  de esta  c iu d ad  y  su partido? 
en aud iencia  p u b lica  de este d ia ,  h a llándose  p resen tes  los te sti
gos D. J u an  de Aix y D. Ju an  Jo sé  S u ria , de  esta v ec in d ad .

Sevilla 3 de Jun io  de 1865.— Doy fe .- - F e rn an d o  G anzinotto .
Lo re lac ionado  m ás p o r ex tenso  consta  de  dichos autos, y  los 

in serto s co rre sp o n d en  á la  le tra  con sus o rig in a les , á  que  me 
rem ito. C um pliendo con lo m an d ad o  pongo  el p re s e n te , que v a  
escrito  en  siete p liegos del sello ju d ic ia l de 10 rs.

Sevilla 6 de Jun io  de 1865.— F e rn a n d o  G anzinotto . 225

L icenciado D. M atías V in u e sa . Ju ez  de paz de  esta  v illa , y 
com o tal R egente en el de  p r im e ra  in s tancia  de  la m ism a y  su 
p a rtid o  en  v ir tu d  de licencia R eal co n ced id a  al que  lo es en 
p ro p ie d a d  D. Bonifacio P a to  y  Soto.

P o r el p re sen te  te rc e ro  y .ú ltim o  anuncio  se c ita ,  llam a y  
e m p lazad  Inocencio G arc ía , n a tu ra l de G osm és ó C om es, en  la 
p ro v in c ia  de B u rg o s , so lte ro , de  unos 32 años de  e d a d , p a ra  
que en  el té rm in o  de nu ev e  d ias, con tad o s  desd e  el en  que  te n 
ga e lecto  la in serc ió n  de este  anuncio , com parezca  en  este  Ju z 
gado y E sc rib an ía  del que au to riza  á co n te s ta r á los cargos que 
le re su ltan  en la causa que  se le  sigue p o r  ro b o  de  m a ra v e d ís  á 
Santos A n to ra n z ; pu es  de no h a ce rlo  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

D ado en S ep ú lv ed a  á 27 de M ayo de 1865 — L icenciado M a
tías V in u e s a .=  P o r su m an d a d o , Ju sto  de la P laza Vega. 5889

D. José  López de A re n o sa , A lférez de n av io , g raduado , 
A y u d an te  m ilitar de  m arin a  de este  d is trito .

Se hace  no torio  que en esta Ay u dan t ía de o rd e n  del Sr. Co
m a n d an te  de M arina de la p ro v in c ia  de  la C o ru ñ a , co n tra  Ju an  
A ntonio P equeño  y  S an tos, hijo de José  y C a n d i la ,  vecino  y  
de la m a trícu la  del p u e rto  de F in is te rre , en este d is tr ito , com 
p re n d id o  en  la ú ltim a co n v o ca to ria  p o r 110 h ab erse  p re sen ta d o  
o p o rtu n a m e n te  á fin de p a sa r  á cam paña . E n  su consecuencia  
se le cita, llam a y em plaza  p a ra  que d e n tro  del té rm in o  de 30 
dias, á contai* desde  la inserción  de este ed ic to  en los Boletines  

■oficiales de Galicia y  en  la G a c e t a  oficial, se p re sen te  en esta  
A y udan tía  con  i \  objeto m en c io n ad o , pues en  o tro  caso se 
a co rd a rá  lo que h a y a  lugar.

C orcub ion  23 de M ayo de 1865.— José L. de  A re n o sa .= M a -  
nuel C ard a ld a  y  C o rra le s . E sc ribano . 5890

1). José  López de A re n o sa , A lférez de navio g rad u ad o  v 
A y ú d am e  m ilitar de M arina  de este  d istrito .

Se hace notorio  que en  esta  A y u d a n tía  se in s tru y e  e x p e 
d ien te  de  ó rd en  del Sr. C om andan te  de  M arina  de  la p ro v in c ia  
de la C oruña  co n tra  A ngel O tero , hijo de R osa O tero y  de p a 
d re  incógnito  , vecino de la v illa  de  Cea y  de la m a trícu la  de 
este  d istrito , co m p ren d id o  en  la últim a co nvocato ria , p o r 110 h a 
berse  p re sen ta d o  o p o rtu n am en te  á fin de p a s a r  á c am p añ a . E n  
su  consecuencia  se le c ita , llam a y  em plaza p a ra  que d e n tro  
del té rm ino  de 30 d ia s , á co n ta r  desd e  la in serc ió n  de este ed ic
to en  los Boletines oficiales de Galicia y  en  la G a c e t a  o fic ia l, se 
p re sen te  en  esta  A y u d a n tía  con el objeto m e n c io n ad o ; pues en  
o tro  caso se a c o rd a rá  lo que h a y a  lu g a r.

C orcub ion  23 de M ayo de 1865.- - J o s é  López de A renosa  — 
M anuel C ard a ld a  y  C o rra l, E scribano . 5891

D. Felipe V iñ as, Juez  do p rim e ra  in s tancia  de  la c iu d a d  de 
T uy  y  su p a rtid o , en  la p ro v in c ia  de P o n tev ed ra .

H ace sab e r que h ab iendo  sido ju b ilad o  p o r Real d isposic ión  
de 27 de Ju lio  de 1864 el D r. D. José  A lvarez  Sarm ien to , R egis
tra d o r  de  la P ro p ie d a d  de este p a r t id o , hizo en treg a  de d icho 
destino  á su suceso r el L icenciado  D. F e rn a n d o  P e rez  H erm id a  
en  29 de A gosto del m ism o año. Y con fo rm e á lo m a n d ad o  en el 
a r t.  306 de la ley  h ip o tecaria  y  p a ra  los efectos que el m ism o 
exp resa , lib ro  el p re se s te  segundo  ed icto  p o r  d u p licado  p a ra  su 
inserción  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de  que llegue á n o tic ia  
de  los que  ten g an  que  h a ce r  a lg u n a  rec lam ac ión  c o n tra  d icho 
R eg istrado r.

D ado en  la c iu d ad  de T uy  á 10 de  M ayo de 1SG 3.=Fclipe

Viñas.—José María Leyras, Escribano, Secretario de gobierno 
del Juzgado. 5992

D, Francisco de Madrid Dáviía, Juez de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad de Palma, Mallorca.

P o r el p re sen te  se cita , llam a y  em plaza á todos los qué sé 
c re a n  con  derech o  á h e re d a r  á D. L orenzo  G arcía  B a rro so , hijo 
de  D. Jo sé  y  de D oña M aría B ríg ida S u a re2 , n a tu ra l de la G o- 
m é ra , p ro v in c ia  de  C an arias , vecino  d e  ésta  c iu d ad , que fa lle 
ció instestado  el d ia 25 de  A b ril del co rrien te  año de  1865, p a ra  
que co m p arezcan  en  este Juzgado  y  E sc rib an ía  d e l in frasc rito  
d e n tro  dél té rm ino  de 30 a ia s  que  se señ a lan  p o r  e ste  p r im e r 
e d ic to ; en  la in te ligencia  que  les p a ra rá  el pe rju ic io  que  h a y a  
lugar si p a sa re  dicho té rm in o  sin  h a b erlo  verificado.

Palma de Mallorca 24 de Mayo de 18 6 5 .=  Francisco de Ma
drid Dávila.=Por su mandado, Pedro Antonio Torras. 5893

D. R afael de la P u en te  y Falcón , C abañero  de  la  Real y d is 
tingu ida  O rden  am ericana  de  Isabel la C ató lica , Ju ez  de p rim e 
ra  in s tancia  de  esta  c iudad  de T oledo y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á Felipe B arreñ a  y  
R uiz, álias P o c a -ro p a . n a tu ra l y  vecino  de P a ra d a  de A rro b a , 
p ro v in c ia  de  S a la m a n c a , s o l te ro , de  oficio t ra ta n te  en  géneros, 
de ed ad  de  29 añ o s, licenciado  del p res id io  de  esta  cap ita l en  
26 de F eb re ro  del p re sen te  añ o , p a ra  que d e n tro  de  30 dias | 
que le señalo p o r  p r im e r o , segundo  y  te rc e ro  últim o térm ino , j 
á c o n ta r desde  su pub licación  en  la  G a c e t a  , se p re sen te  en  este  j 
Juzgado  p a ra  re c ib irle  dec la rac ió n  in d ag a to ria  en  c o n fo rm id ad  ! 
de lo aco rd ad o  en  la  causa  que  se sigue, y p o r  la  E sc rib a n ía  de l 
que au to riza , en  av eriguación  del p a ra d e ro  de Jo sé  F lo res H e r
re ro s  , fugado de la c árce l de  e ste  p a rtid o  en  la n o ch e  del 15 de 
A bril de l c o rrie n te  a ñ o ; y  si así lo h ic ie re  le  g u a rd a ré  ju stic ia  
en lo que la tu v ie re , y  no haciéndo lo  su stan c ia ré  y d e te rm in a -  j 
ré  la  causa  en  r e b e ld ía , en ten d ién d o se  los autos y  d iligencias 
con los e s trad o s  de esta  aud iencia , y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar.

D ado en  T oledo á 26 de M ayo de 1 8 6 5 .= R afaé l de  la  P u en te  
y  Falcón.=Por m andado  de S. S., E p ifan io  Plá y  Puig. 58 94

El D octo r D. V icen te  G u tié rrez  P iñeiro , Ju ez  de H acienda  
de  la  p ro v in c ia  de  P o n te v e d ra ,

P o r el p re se n te  se hace  sab e r á  Jo aq u ín  L orenzo , vecino  que 
ha  sido  de  G ovan, en  el p a rtid o  de T uy , c o rre sp o n d ien te  á esta  
p ro v in c ia , y  en  la a c tu a lid ad  en  ig n o rad o  p a ra d e ro , que si q u ie - ■ 
re  se r  p a r te  en la  causa que en  este  Juzgado  se sigue p o r  e sta 
fa co n tra  D. Jeró n im o  Salgueiro, de  aquella  v ec in d ad , com o p e r 
ju d icad o  en  la m ism a, se p e rso n e  á e lla  á m edio de P ro c u ra d o r  
d e n tro  del té rm in o  de  30 d ‘ as, con tados  desd e  el sigu ien te  al de  
la in serc ió n  de este anuncio  en  la G a c e t a  del G obierno ; a d v e r ti
do que  tra s c u r r id o  ese plazo  segu irá  el p ro ced im ien to  sus t r á 
m ites.

P o n te v e d ra  26 de  M ayo de  1 8 6 5 .= V ic en te  G u tié rrez  P iñe i- 
ro .= V a lc n tin  G arcía. 5896

D. Em ilio B rav o , M agistrado  de A udiencia  de  fu e ra  de  M a
d r id  y  Ju ez  de p rim e ra  ia s tra n c ia  del d is trito  de B uenav is ta  de  
esta co rte .

E n  v ir tu d  de l p re sen te  c ito ,  llam o y  em ; lazo p o r  p r im e r 
edicto y  p reg ó n  p o r  té rm ino  de  n u ev e  d ias á D oña C oncepción  Vi
to ria  Góm ez p a ra  que d e n tro  del ex p re sa d o  té rm in o  com parezca  
en este  Juzgado  á p re s ta r  d e c la rac ió n  in d ag a to ria  en  causa  que  
en  u n ión  de  Jo aq u ín  O liva y  P e ra  de J o rd i se la sigue p o r  ad u l
te rio ; bajo ap ercib im ien to  que d e  no verificarlo  se su stan c ia rá  la  
causa en  su ausencia  y  rebe ld ía , p a rá n d o le  el pe rju ic io  que  h a y a  
lugar.

M a d ú d  29 de M ayo de 18 6 5 .= B ra v o .= P o r  m an d ad o  de S. S., 
Ju an  M ontesinos M oya. 5918

D. V icente  Rosell, Juez  de  p rim era  in s tancia  en  com isión del 
d is trito  del Pino de B arce lona .

P o r el p re sen te  hago sab e r á R am ón Fito , p a n ad e ro  , vecino  
que fué de esta  c iu d a d , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o r a , que  d e n tro  

: del té rm in o  de 30 d ias, c o n tad e ro s  del de la pub licación  del p re 
sen te  en a d e la n te , co m p arezca  al p re s e n te  Ju zg a d o , sito en  la  
calle Baja de San P e d ro , núm . 24 , cu arto  segundo  ,á  u sa r  de su 
derech o  en  m éritos del exp ed ien te  que se in s tru y e  de oficio p o r  
h a b e r  fallecido la  esposa de d icho F ito , llam ada  Jo se fa  G ili, h a 
b ién d o se  d epositado  in te rin am en te  todas las  ro p as  y  efectos 
que se e n co n tra ro n  en  la h ab itac ió n  que o cu p ab a  en p o d e r  de 
los p a rien te s  m ás p ró x im o s de la  d ifun ta , los co n so rtes  A ntonio 
F on t y  F ran c isca  Gili.

D ado en B arce lona  á 18 de M ayo de 1865 .= V ic e n le  R o se ll.=  
Jo aq u ín  S e rra ,  E sc rib a n o . 5921

I). José  M aría G arcía  N a v a r ro , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de 
esta villa  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p r im e r edicto  y  té rm in o  de 30 dias se c ita , 
llam a y  em plaza á D. Jo sé  E sp ino  y  Santos , n a tu ra l y  vecino de 
M adrid , que  hab itó  en  la calle de l D esengaño, núm . 17, en  d icha  
co rte , se p re sen te  en  este  Juzgado  p a ra  que am plíe  su d e c la ra 
ción  in d a g a to ria  en causa  que se le sigue so b re  estafas ; pues 
así lo tengo  m an d ad o  en  d ich a  causa. j

D ado en  A lm odóvar del C am po á 27 d e  M ayo de 1 8 6 5 .= L i- 
cenciaclo José  M aría  G arcía  N a v a r ro .= P o r  su m a n d a d o , M anuel 
Ja re ñ o . 5923

D. Jo sé  M aría G arcía N a v a r ro ,  Juez  de  p r im e ra  in s tan c ia  de  
esta  v illa  de  A lm odóvar del C am po y  su p a rtid o . ;

P o r  el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á A lberto  S an tu lario  y  
L u rb e , de  45 años de  e d a d , n a tu ra l de  M o n tab en e r, p ro v in c ia  
de V alenc ia , vecino  de  V illa jo y o sa , c a s a d o , z ap a te ro , ú ltim a
m en te  v e n d e d o r de p u n ti l la s , y  A na M aría de  C astro  R om ero  y  
Conde, n a tu ra l d e T o rrec a m p o  d e P e d ro c h e s , so ltera , de  29 años, 
v e n d ed o ra  de pun tilla s  , p a ra  que en  el té rm in o  d e  30 dias, c o n 
tad o s  desd e  el en  que  se in serte  este a n u n c io , co m p arezcan  en 
este Juzgado  á se r  notificados de  la R eal sen ten c ia  e jecu toria  
d ic tad a  en  la  causa  que se siguió en  este  Juzgado  c o n tra  los m is
m os y  o tro s  sobre  robo  de caba lle ría s  de  la  p ro p ie d a d  de  T eles- 
foro  S á n c h e z , vecino  de  C abezarados.

D ado  en  A lm o d ó v ar del C am po á 27 de M ayo de 1865.l i 
cenc iado  José  M aría  G arcía  N a v a r ro .= P o r  su m an d ad o , Jo aq u ín  
M aján . 5924

D. Joaqu ín  M aría Feijóo, C om endador de la Real y d is tingu i
d a  O rden  españo la  de C árlos III, Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de 
Búrgos y  especial de  H acienda  p úb lica  de la provincia.

P o r el p ré sen te  p rim ero , segundo, te rc e ro  f  últim o edicto, 
■Jto, llam ó y  em plazo á A nselm o E c h e v a rr ía , co n d u cto r que  lia 
sido de tre n  ctel íe r ro - c a r r í l  del N orte , y  cuyo  p a ra d e ro  se ig
nora , p a ra  que d e n tro  del té rm ino  de 30 días, con tados d e sd e  la 
inserción  de este ed ic to  en la  G a c e í a  d f. M a d r id , com parezca  e n  
éste Juzgado  de H acienda  á satisfacer las re sp o n sab ilid ad es  p e 
cun iarias  que le h a n  sido im puestas en  la causa  que se le siguió 
p o r  ap reh en s ió n  de  tabaco  de c o n trab an d o ; pues que de h a ce r
lo así se le o irá  y  a d m in is tra rá  ju stic ia, p a rá n d o le  en o tro  caso el 
pe rju ic io  que h a y a  lugar.

D ado en  B urgos á 20 de  M ayo de 1 S 6 3 .= Jo aq u in  M aría Fei
jóo. = P o r  m an d ad o  de S. S , Felipe G arcía. 5926

D; Jo aq u ín  M aría Feijóo, C om en d ad o r de  la Real y  d istingu i
da O rden  españo la  de  C árlos I I I , Jüez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de 
B úrgos y  especial de  H acienda  de la p rov inc ia .

P o r el p re se n te  p r im e ro , s eg u n d o , te rc e ro  y  últim o edicto  
cito, llam o v  em plazo á R afaél E s c o s u r a . cuya  v e c in d ad  se ig
no ra , p a ra  que en el té rm ino  de 30 d ia s , con tados desde  la  in 
serc ió n  de este ed ic to  en  la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca  en 
este  Juzgado  especial á sa tisfacer las re sp o n sab ilid ad es  p ecu 
n ia ria s  que le fu e ro n  im puestas en  la causa  que se le siguió p o r 
ap reh en s ió n  de ta b a c o , pues que de h ace rlo  así se ’e o irá  y  
a d m in is tra rá  justic ia, p a rán d o le  en  o tro  caso el perju ic io  que h a 
y a  lugar.

D ado en B úrgos á 20 de Mayo de 1865 =Joaquin María Fei
jó o .—Por mandado de S. S., Felipe G arcía. 5927

D. Jo aq u ín  M aría  Feijóo, C om en d ad o r de la Real y  d is tingu i
da  Ó rd en  e sp añ o la  de  G arlos III , Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de  
B úrgos y  especial de  H acieuda  de la p ro v in c ia .

P o r  el p re sen te  p r im e r o , segundo  , te rc e ro  y últim o «dicto 
cito , llam o y  em plazo  á M artin  M en d o z a , cu y a  v e c in d ad  se ig
n o ra  , p a ra  que  d e n tro  del té rm ino  de 30 d ia s, á c o n ta r  d esd e  la 
inserción  de este  anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r id , co m parezca  
en  este  Juzgado  d e  H acienda  á re s p o n d e r  á los cargos que  con 
tr a  él re su ltan  en  la  causa que se le sigue p o r  ap reh en sió n  de 

, 40 lib ras  de  tabaco  ; pues que de hacerlo  así se le o irá  y  ad m i- 
n is tra rá  justic ia  , p a rá n d o le  en o tro  caso el p e rju ic io  á que  h a y a  
lugar.

i  D ado en  B úrgos á 19 de M ayo de 1 8 6 3 .= Jo a q u in  M aría  F ti -  
jú o .= P o r  m an d ad o  de S. S . , Felipe G arcía. 5928

D. N icolás de  lla e d o , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de  A lcalá de 
H enares  y su p a rtid o .

Po r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á N arc iso  C uesta  M o
reno , que se c ree  sea  P e d ro  Soriano Sánchez su n o m b re  v e rd a 
dero , p reso  que h a  sido en  la cárce l de e sta  c iudad , p a ra  que en 
el té rm in o  p rec iso  de n u ev e  dias se p re sen te  en  este Juzgado  á 
ev a c u a r el tra s lad o  que  se le ha con ferido  de la acusación  fiscal 
en  la causa que se le sigue p o r  h u rto  de  dos b u rro s  en  la v illa  
de  Orusc-o ; ap erc ib id o  que de 110 p re s en ta rs e  se segu irá  en  su 
rebe ld ía , en ten d ién d o se  las d iligencias sucesivas con los e s tr a 
dos del Juzgado  en  su rep resen tac ió n , y  p a rán d o le  el perju ic io  
que  h a y a  lugar.

D ado en  A lcalá de  H en ares  á 30 de  M ayo de 1 S 6 5 .= N ico lás  
de  I I a e d o .= E l  E sc rib an o  actuario , H ilario  de la Riva. 5953

PARTE n o  o f i c i a l ,  

ex™ .
El periódico titu lado  L 'O cea n , q u e  se pub lica  en  

B rest, asegura q u e  la escuadra  aco razada  de Ing la
te r ra ;  com puesta  de 10 b u q u e s , se d ir ig irá  en b re v e  
á aquel p u e rto . Con este m otivo  an u n c ia  La P atrie  
que  hab iendo  m anifestado el A lm irantazgo deseo de 
d a r m ayo r im p o rtan c ia  á los sim ulacros m arítim os 
in te rn ac io n a le s , ha re su e lto , de acuerdo  con el Go
b ierno  francés, que  la escuadra  inglesa á las ó rd e 
nes del C on traa lm iran te  D acres visite los p u e rto s  de 
C lierburgo y de  B rest. A sí, p u es , fondeará dicha es
cu ad ra  en  el p rim ero  de los m encionados p u e rto s  el 
d ia  14 de Agosto p ró x im o ; y  el s ig u ien te , después 
de solem nizar la festiv idad  del E m p era d o r, se d a rá  
á la vela para  B rest.

Se cree  q ue  hasta  los p rim eros dias de S e tiem b re  
la escu ad ra  francesa no irá  á In g la te r ra , en  cuva 
época hab rá  regresado  la inglesa á P o rtsm o u lh .

Según an u n c ian  de T ánger, so h a  resuelto  por el 
C uerpo consu la r de aque l pu n to  su je ta r  á c u a re n 
tena po r espacio de siete d ias á los b u q u es  p ro ced en 
tes de A lejandría . Si d u ra n te  su  travesía  h an  o c u rr i
do á bordo  en ferm edades ó m u erte s  , se obliga á di -  
chos b u ques á q u e  salgan in m ed ia tam en te  del p u e r
to , lo cual hubo  de verificarse con el s te am er ing lés 
la C h r is tin a , llegado á T ánger el 30 de Jun io  con 
400 hadgis  (pereg rinos) de A le jandría .

Las noticias de Méjico rec ib idas por L a  P a tr ie  
respecto  de la situación general de aque l Im perio  son 
satisfactorias. E l E m p erad o r M axim iliano y su  esposa 
verificaron  su  en tra d a  en P ueb la  el d ia  6 de Jun io  
en  m edio de las m ás en tu s iastas ac lam aciones.

La E u ro p a , p e riód ico  q u e  se pub lica  en  F ra n c 
fort , ha  dado á luz en  sus co lum nas el ex trac to  de 
algunos docum entos oficiales de l G obierno ch in o , r e 
feren tes á la crisis rec ien tem en te  o c u rr id a  en  P ek ín . 
D edúcese de esta co rrespondenc ia  que el P rín c ip e  
K o n g , cuya  sim patía  hácia  los G obiernos eu ropeos es

n o to ria ; no ha variado  de posición á  p esa r de un 
inform e hostil á su  co n d u c ta  e levado  al E m p erad o r 
por su s  M inistros.

ANUNCIOS.
HABIENDO FALLECIDO D. FRANCISCO BALLESTEU, 

individuo de la Sociedad filantrópica d£ Milicianos Na
cionales veteranos, sus restos mortales seráH conducidos 
hoy á las ocho de la mañana al cementerio de ia puerta 
de Segovia , reuniéndose la comitiva en la iglesia uó san 
to Tomás.

  —

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.-CALLK 
de Fuencarral, nútri. %} en Madrid. Plaza Vendóme, n ú 
mero 8, en París.— Línea de las Antillas, de Méjico y del 
Itsmo de Panaiiiá,—La Administración de la Compañía 
general trasatlántica tiene el honor de ofrecer al p ú 
blico sus servicios postales de navegación al vapor en tre  
la Francia, e lfnaí de las Antillas, eí Golfo de Méjico y  el 
Itsmo de Panamá, qué serán organizados desde el mes de 
Agosto próximo como sigue:  ̂ ^

L° La línea principal de San Nazano a Forte de F ran
cia (en la Martinica) y Aspinwall (en el Itsmo de Panamaj.

Los dias 6 de cada mes saldrá un vapor de San Naza- 
rio para Aspinwall (Itsmo de Panamá) con las escalas do 
Forte de Francia (en Martinica) y Santa Marta (en los 
Estados-Unidos de Colombia).

El 6 de Agosto próximo saldrá el prim er vapor de bau
Nazarío. . .

A esta línea principal je unen los dos servicios s i
guientes: . t

Primero. De Fort de Francia á Cayena (Guyana fran 
cesa), con las escalas deSanta Lucía, San Vicente, la G ra
nada, la Trinidad, Demerari y S u rín am .. ,

Segundo. De Fort de Francia (Martinica) á la Pointe 
á  Pitre (Guadalupe), con las escalas en San Pedro (Marti
nica) y Tierra Baja (Guadalupe).

En combinación con la Compañía de los caminos de 
hierro de Panamá y las compañías de navegación al va
por de las costas Norte y Sur del Océano Pacifico, la Com
pañía general trasatlántica expedirá billetes de pasajes y 
conocimientos de cargas directos desde San Nazario a los 
principales puertos de las costas occidentales de America 
(Chile, P e rú , E cuador, América central y California).

Ü* Línea principal de San Nazario á Méjico.—Esta lí
nea partirá directam ente de San Nazario áV eracruz, con 
las escalas de San Tomas y la Habana, en lugar de las de 
la Martinica y Santiago de Cuba.

Las salidas continuarán siéndolos dias 16 de cada mes
En San Tomas hay un servicio de vapores en com bina

ción con esta línea , que se dirige á Jamaica, con las es
calas de Puerto-Bico, Ha i ti y Santiago de Cuba.

Otra línea hay establecida de San Tomas á la Marti
nica con escala en k\ Guadalupe.

Otra línea en combinación con la principal hará el 
servicio de Veracruz, con las escalas de Tampico y Mata
moros.

Linea del Havre áN uevi-Yorck, con escala en Brest.
Las salidas de los paquetes-correos de la línea del Ha

vre á Nueva-Yorck, con escala á Brest de ida y vuelta, 
quedan fijadas como sigue:

Del Havre.

29 Junio.—27 Julio.—24 Agosto.—21 Setiem bre,—19 
Octubre.

De Brest. '

Julio, - 2 9  Julio.—26 A g o s to .— 23 Setiem bre.—21 
Octubre.

De Nueva-Yorck.

21 Julio.— 18 Agosto.— 15 Setiembre.— 13 O ctubre,—
10 Noviembre.

Del Havre ó de Brest á Nueva-Yorck , prim era clase , 
2.800; segunda clase, 1.600, y tercera clase, 1.209.

Los que deseen mayores datos y explicaciones para 
los pasajes y conocim ientos, pueden dirigirse en^Madrid 
á la Sociedad general de Crédito Moviliario E spaño l, ca
lle de Fuencarral, núm. 2, entresuelo derecha. 6359— 1

DESDE EL 29 DE SETIEMBRE PRÓXIMO SE AR- 
rendarán unidas la-s dos haciendas conocidas por la Ala
meda del Obispo y la Arriza filia , que pertenecen á la 
Excma. Sra. Duquesa de S o to inayor, y están situadas á 
poco más de un cuarto de legua de la ciudad de Córdo
ba. Se admiten proposiciones en dicha ciudad por D. An
tonio María Toledano, que vive calle de los Manriques, 
núm ero 9 , y en esta corte en la Contaduría de S. E ., ca
lle del Baño*", núm. 1 ; en cuyos dos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones á que ha de sujetarse 
el arriendo. 193—2

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y P o 
líticas.—Las obras de la misma se hallan de venta en las 
librerías de D. Leocadio López, calle del Carmen , núm e
ro 28, y en la de D. Cárlos Bailly-Bailliére , pl-.zuela del 
Príncipe Alfonso (antigua de Santa A na), núm . 8 , á los 
precios sigu ien tes:

Memorias de la Academia, 1.a y 2.* parte del tomo L®,
38 rs.

Cadafalch y B uguñá, conveniencia de uniform ar la 
legislación de España, sobre la sucesión hereditaria. Me
moria prem iada por la Academia , 18 rs.

Arenal de García Carrasco,—La Beneficencia , la Fi
lantropía y la Caridad. Memoria prem iada por la misma.
10 rs.

Balvin y U nquera.— Reseña histórica y teoría de la 
Beneficencia. Memoria que obtuvo accessit , 18 rs.

Arias y Miranda.—Reseña histórica de la Beneficen
cia española, id. id., 14 rs.

Galindo y de Vera.—Intereses que en Africa tiene 
España, id. id., 4 rs.

García Barzanallana, D. José.—La liga aduanera ibé
rica. Memoria premiada por la Academia, 19 rs.

Caballero.—Fromento de la población ru ral de España, 
idem id., 14 rs.

Cárdenas.—Informe de la Academia sobre la reforma 
de las leyes de inquilinato. (Form a parte del tomo de 
Memorias), 4 rs. 3151 — i

SANTOS DEL DIA.

San B uenaventura , Obispo y Doctor, y San Focas, 
Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas en la parroau ia  de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  13 de Julio 
de 1865.

% Bg y i - w i I  ' 1J. 1 . p,.....!..

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o . Dirección
en m ilím e- del DEL

HORAS, tro* . Reaum ur. Centígrados. T iento . C IE L O .

6 m. 708,8a Í 6 \ l  20*,I N Despej.’
9 ra. 708,79 21\0 26°,% N A k.celai.

- x t . . .  708,19 26*,2 32*,8 N Celajes.
3 t . . 707,07 29*,4 36*,8 S. O . . Nubes.
6 t . .  706.51 26",7 33*,4 O  Despei.*
9 n .  706,77 22',2 27*,8 O .N .O M em .

te m p e ra tu ra  m áxim a del d ia   3 ) 'J  37J,6
te m p e ra tu ra  m áxim a al so l............... 36*.0 . 45’,0
T em pera tu ra  m ínim a del d ia  J 13',4 16*,8

^vaporación en  las 24 horas . 10,4 m ilím e tro s . 
Lluvia en id . id   » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. '
Según los partes recibidos, ay e r no ha llovido en n in 

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D ip .kcc ion  d b  o p e r a c i o n e s  s e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia  13 de Julio de 1 865.

Altar» Tem.
baromé- peratu- Direc- Fuerza Estado

inC A - tuca 4 0  ra eu Estado
LULA. y al m - grados cion del del del

Ter ®l cente- . .  de la mar.
LIDADES, mar ea gima. Tiento. Tiento. cielo.

tros. e '

Bi Ib a o  á
las ü f f lá  765,8 19,0 S. E . . Brisa. Dospej.0 . TranqA

Coruña id. 760,5 20,8 N. O .. Idem . Id em ... »
S ant.M d.. 763,2 22,0 N orte. Calma Casi d.’.. Bella.
Lisboa i*L 762,8 20,6 N. N .O ,Idem . Dcspej.8 . »

| Badajozid. 758.9 29,0 S. O .. Calma Despej.8. »
I San F.8 á
1 la s7  m .\ 761,9 25,1 E s te . .  Vien.# Ais. ñ u s . Rizada.

Sev.‘ á las
9 rnañ.*. 761,8 21,8 S u r . . .  Calma Despej.0 . »

Tarifa id . 760,8 26,2 E s te ..  Vien." Idem Rizada.
Grana, id. 765,7 27,2 N. E. . Calma Idem  >
A lic .id .. .  765,7 29,0 Idem .. V ien.# N u b es ... Agitada.
Murcia id. 765,9 26,5 E.N. E R risa . Casi cub. »
Valenc. id. 766,3 26,6 Este. . Idem. N ubes... »
Palma id . 767,2 28,4 N. E . .  Idem. Despej.8. Tranq.*
Barcel.* id 765,3 24,0 E s te . .  Idem, Cubierto. Idem. 
Zarag. id . 762,4 24,2 N. E . .  Calma Despej.*. »
Soria i d . .  760,8 22,0 Idem.. Idem . Id e m ....  »
Búrgos id. 767,8 23,2 Idem.. Idem . Id e m .,..  »
Vallad, id. 764,4 24,4 Idem .. Idem. Idem  a
S a l.* id ...  763,7 24,4 Este. . Brisa. Idem  »
Madrid id . 762,8 26,2 N orte. Idem. Aig.celaj. »
Gd-Realid. 764,9 » Este. . Calma Ais. ñus. »
A lb . id . . , !  764,1 23,0 Idem.. Brisa. Celajes... »
Brest á las
7 m añ .4. 764,1 16,5 S.S. O. Idem. Cubierto. Bella.

Bayona id 765,0 16,0 E s te ..  Idem . Celajes. . Idem.
C e lte id . .  77L0 27,0 Oeste. Idem . Despej.8 . En cal.4
Mars.* id . 764,7 19,1 N. O .. Idem. Id e m ... .  De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.

LÍN BA S TELEG RÁ FICA S D E F R A N C IA .

Sstado atm osférico sn varios puntos de E uropa el dia  9 
de Julio de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro ,r
ea milíme- femperata- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, ‘ros á 0» y ra en grados del
al n ivel del . , D EL CIELO.mar> centígrados. Tiento.

S .P e te rsb u rg o . 755,4 18®,0 O.Nubes.
Stokolm o  751,9 18°,3 S. O . . .  Sereno.
V io n a ... .  „ * . .  763,9 248,5 O. N. O. Nubes.
Leipzig..............  » » » »
B e r n a . . . . . . . .  767,6 12°, 6 E. S. E. Alg.4 nube.
Gr eenwi ch . . . . »  » » »
B ruselas  763,0 17®,6 S .Alg.a nube.
D unquerque . . 761,0 17°,4 O . Nubes.
P a r í s , . . . , . . , .  764,2 18°,4 O. S. O Despejado.
B urdeos  764,6 20°,3 N .Cubierto.
L y o n . . . . . . . .  768,4 238,0 S. O . . .  Idem.
T u r i n . .   764,3 21°,0 N .N .O . Sereno.
F lo ren c ia   762,5 25°,0 N.Despejado.
Rom a....................  765,1 24°,6 O..Idem.
Ñ a p ó l e s 766,0 23*,1% E . , . . ,  f Sereno. |

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artícu lo s de consum o, resu lta  
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.495 arrobas de trigo.
8.499 idem  de harina .

11.41 % idem de carbón .
409 vacas, que com ponen 43.286 libras de peso.
650 c a rn e ro s , que hacen 47.876 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 52 á 55 rs. a r ro b a , y  de 22 á 28 
cuartos lib ra .

Idem de c a rn e ro , á 68 rs. a r ro b a , y de 22 á 28 cuartos 
libra.

Idem de te rnera , de 90 á 98 rs . a rroba , y  de 42 á 51 cuar
tos lib ra .

Tocino añejo, de 85 á 89 rs . a rroba, y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jamón, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos lib ra .
Aceite, de 56 á 58 rs. arroba, y de 15 á 17 cuartos libra.
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cua rtillo  
Pan de dos lib ras  , de 14 ¿ 4 3  cuartos.
G arbanzos, de 44 á 60 rs . a rro b a , y de 4 6 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO.

C ebada, de 21 ¿2 7  r s .f a n e g a .
A lg arro b a , á 24 r s . id .
T rigo  v en d id o   L469 fanegas.

P recio  m áxim o.......  49.
Idem  m ín im o............ 39.
Idem  m ed io ................... 47.

Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in teligencia . 
Madrid 13 de Julio de 1865.« « E l A lcalde-C orreg i

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Julio de  1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 41-25; 
á  plazo, 41-45 y 40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-60 pe
queños ; no publicado, 39-45.

Deuda del personal, id., 23*00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id , 88*50 p.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de L* de Abril de 1850 , de á 4.000 rs., ídem, 
87-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem de 4 .* de Jun io  de 4 854 , de á 2.000 r s . , idem, 

8 6-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

87-00.
Idem de 1.° de Julio de 1836 , de á 2.000 rs., id . , 84*25. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4 858, idem, 

84*25 p.
Idem d e lC an a l de I s a b e lI I , de á 4.000 rs .,  8 p o r 4 00 

anual, p rim era  emisión, id . , par d.
Idem id. id. de la segunda emisión , id., 403-00 d. 
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

ca rrile s , publicado, 78-55; no publicado, 78-40.
Acciones del Banco de España , id ., 1 i i -00 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsu lar, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha, 49*00 p.
París á 8 d ias v is ta , 5-09 d,

Plazas del reino.

D año. Beneficio. D«5o. Beneficíe

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » M álaga ...»  » /¿ d .
A lm ería  » % M u rc ia . . . .  »
Avila  » » O re n s e . . . .  »
B ad a joz ... . » */4 d. O v ie d o ... .  » y4
B arce lo n a ... » */i P a len c ia ... » */2
Bilbao  » */¿d. Pam plona. >
Búrgos  » 4 d .  Pontevedra » »
Cáceres  » Salam anca. » yá
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon. . . .  * » tian   » yÁ
Ciudad-Real. * % p. S an tander. » %
Córdoba  * ^  Santiago.. .  » »
C oruña  */£ » S eg o v ia .... » V id .
Cuenca  * » S e v i l l a . . . .  par d. »
G erona  » » Soria  » y  d.
G ra n a d a . . . .  » y4 p. T a rrag o n a . » »
Guadalajara.. » » T eruel  * y%
Iluelva  » j» Toledo  » yA
Huesca  » > V a lenc ia ... » y4 p.
Jaén ...............  » » Valladolid.. » »
León..............  » y% V itoria  » 4 p.
L érid a   » » Z a m o r a . . .  » % d.
Logroño  » Vi p- Zaragoza, . » y4 p.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

Amberes 10 de Julio.— In terio r, 39-75.—Diferida, 39-50.

A m sterdam  10 de Julio.— In terio r, 40 ^ . —Diferida, 40

Lóndres  10 de Julio . — C onsolidados, 90 % , *4—Inte
rio r español, 48.—Diferido, 40 ¡4

Paris 11 de M ío . — In te rio r español, 41 ^ .  — Dife

rid a , 39 Vi.
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ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— No se ha recibido el a n u n c io .

C a m p o s  E l í s e o s . — Teatro Bossini.—A las ocho y  m e d ia  

de lá  noche.—La ópera en cinco actos 11 Profeta.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o .— A  las nueve de la n°- 
che.—G ran concierto , dirigido por Mr. Arbán.

_


